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PARTE OFICIALPRESIDENCIA BEL CONSEJO DE M U S T IO S

SS. MM. el R ey  y la Reina Regente (Q. D. G.) 
I Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novédad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

fe  ümel© f  i
Reales órdenes de personal.
Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre nombra

mientos de Notarios y Archiveros de protocolos.
é%  - ¿LgrfMltam 9 lMd^0tri% ®iM€£g»©I® y

¡mMfes&sr
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta el escala

fón provisional del Cuerpo de Torreros de faros.
Escalafón á que se refiere la anterior Real orden.
Dirección general de Obras públicas. — Autorización para sa

near una marisma denominada Puente de Z%iedo (San
tander).

Presidencia de la Cruz Boj a. — Anunciando la incoación de 
expediente contradictorio para el ingreso en la Orden ci- 
cil de Beneficencia dél Presbítero B. Ramón Sánchez.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la 
Escuela elemental de niñas de Gumiel de Izan.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la feeha que se ex
presa»

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión.

Concurso para la presentación de modelos de aparatos sal
vavidas con destino á los tranvías eléctricos.

Monte de Piedad y Caja de Ahorres de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

ém ) « M i * Í a ; -
Edietos de Juzgados militarse, de primera instancia y mu

nicipales. 4

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, ei 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento pare 
su ejecución, ha tenido ¿ bien nombrar para el Regís- 
trQ de la propiedad de Toledo, de segunda clase, á Doe 
Jenaro Genovés Conejos, que sirve el de Cervera de] 
Río Pisuerga, y resulta el más antiguo de los solici
tantes después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1901.

TÉVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro** 
piedad y del Notariado.

/ limo. Sr,: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción & lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Osuna, de segunda clase, á Don 
Antonio Aguilar Cano, que sirve el de Estepa,'y resul
ta con derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado. 4

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla- 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis * 
tro de la propiedad de Purchena, de tercera clase, á 
D. José Utrilla y Utrilla, que sirve el de Huelma, y re
sulta con derecho preferente después del desestimiento 
de otros de los solicitantes.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Baltanás, de segunda 
clase, en él territorio de la Audiencia de Valladolid, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Román Arjo- 
na y Arjona, que sirve el de Madridejos, de tercera 
clase, y figura en primer lugar de la terna formada 
por esa Dirección general, teniendo en cuenta las cir- 
custancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2.de Octubre de 1901.

TÉVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Román Arjona y  Arjona.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Septiembre 

de 1886.
Ha sido Registrador interino de Jarandilla; ejerció la pro

fesión de Abogado en dicho punto.
Ha ejercido la Abogacía en Madrid, desempeñando la Abo

gacía de pobres.
Por Real orden de 13 de Agosto de 1889, y en virtud de 

oposición, fue nombrado Registrador de Zamboanga, de ter
cera clase, en el territorio de la Audiencia de G?,bú, de cuyo 
Registro tomó posesión en 2 de Enero de 1890.

Por Real orden de 10 de Septiembre de 1891 fué traslada
do al Registro de la propiedad de Aguadilla, de tareera cate
goría, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico, del que 
tomó posesión en 5 de Mayo de 1892.

Por Real orden de 4 de Noviembre de 1898 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Madridejos, de tercera cla^e, 
en el terrííQri? d§ la <ÍQ M^ríd*

Por acuerdo dé este Cendro de L° de Marzo de 1899 se dis
pone venga en comisión del servicio, distinguiéndose por su 
celo y laboriosidad en el Negociado del Registro general de 
actos de última voluntad.

En 29 de Abril de 1901 se dispuso que se tuvieran en cuen
ta los trabajos de reorganización realizados en el Registro der 
Aguadilla, cuando se tratara dé provisión de Registros en 
turno 3.°

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re- 
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su ejecución;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Negreira, de cuarta clase* 
en el territorio de la Audiencia de la Coruña, á D. Fa
cundo Gil Perotín, que figura en el escalafón del Cuer
po de Aspirantes á Registros con el nüm. 86.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. X. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: E nv ista  del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Fregenal de la Sierra, 
de tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Cá- 
ceres, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, y regla 3.a del 263 de su regla
mento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Jesús Conejo 
Yalvidares, que sirve el de Villamartín de Valdeorras,, 
de cuarta clase, y figura en primer lugar de la terna*, 
formada por esa Dirección general, teniendo en cuenta» 
las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guard&á V. I. muchos años. Ma- • 
drid 3 de Octubre de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registro® civil de la pr o-

piedad y del Notariado..

Méritos y  servio ios de. XX Jesús; C'&nejo Yalvidares.

Se le expidió el. título de Abogado en 4 de Noviembre 
de 1893.

Por Real order, de 8 de Julio de 1898 fué nombrado indivi
duo del Cuerpo d e Aspirantes á Registros.

Por otra de Vfj de Julio de 1898 fué nombrado Registrador 
de la propieda d de Villamartín de Valdeorras, de cuarta cla
se, del que to mó posesión el 7 de Agosto del mismo año.

Ha reforruado los índices del Registro de la propiedad da 
Villamartf n de Valdeorras, y hecho donación de muebles 
la oficina del Registro.

Ha df isempeñado comisión del servicio en este Centro, di? 
tinguiéT adose por su celo, laboriosidad é inteligencia.

M INISTERIO  DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL OP/DEN CIRCULAR

En atención ai tiempo transcurrido desde que se 
i publicó en 1888 el escalafón general del Cuerpo de
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Torreros de Faros, j  siendo indiscutible la convenien
cia de proceder á la revisión áel mismos

S. M. el Rey [Q. D. G.|, y  en su nombre la Reina 
Regente del Reiho, ba tenido á bien disponer:

1.° Que se publique en la G aceta de Madrid, con 
carácter provisional, el referido escalafón, señalando 
un plazo de dos meses, á contar desde la inserción en 
la Gaceta de esta disposición, para que los interesados 
formulen las reclamaciones que estimen oportunas, á 
cuyo efecto elevarán sus solicitudes á la Dirección ge
neral de Obras públicas, acompañadas de los, docu
mentos originales en que funden su reclamación,^ y 
una copia autorizada de los miemos, sin cuyo requisito 
no darán curso á las expresadas solicitudes los Inge
nieros Jefes de las provincias respectivas.

2." Que una vez terminado el plazo k que se refiere 
■el artículo anterior, se resuelvan las reclamaciones 
presentadas en el término de un mes, transcurrido el 
cual se publicará el escalafón definitivo, salvo loe re
cursos contenciosos que contra él puedan Incoarse.

3.® Que las reclamaciones se examinen por una 
Junta compuesta del Director general de Obras públi
cas, de los Ingenieros Jefes del Negociado de Puertos 
y del Servicio central de Señales marítimas, y del Jefe 
del Perennal de la citada Dirección, que actuará como 
Ponente; y

4." Que con el fin de que esta disposición pueda lle
gar i  conocimiento de los interesados, se ordene á los;; 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas que, 
una vez publicado' en la Gaceta el escalafón; provlsló-’ 
nal, lo reproduzcan en los fisk'hies oficiales respecti
vos, remitiendo á los Ingenieros Jefes de Obras públi
cas el número'de ejemplares que soliciten para distri
buirlos entre el personal del Cuerpo de Torreros de 
Faros que sirve á sus órdenes.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoefmlefitq 
y efectos consiguientes. Dios'guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Septiembre de 1901!

VILLANUEVA
Sres. Gobernadores 'civiles' é Ingenieros-Jefes'de Obras--

públicas da -las provindas marítimas.
(Eletcaiafó* t  f«e ** rétir* la precedente Real orden circu

lar se inserta en las páginas 117 i  122.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio a propues

ta fie la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Ntftnriado, en los ftoehaa'iiue A, ton» 

i linusción se expresan, sobre nombramientos de Heta* 
rio s y 'Archiveros de ■ preto coles.

En 11 Enero 1901. Nombrando á D. José Peña y“ 
Morola, por permuta y conforme al art. 37 del regla
mento general del Notariado, Notario de Mora de libro. _ 

En Ídem id. Nombrando á D. Segismundo Yerda- 
gner y Puig, por Idem id., Notario de Sfolleniea, _ 

En ídem id. Nombrando á D. Eugenio Banchís So 1 
ler, conforme al art. 95 del expresado reglamento,1 Ar-, 
chivero de protocolos de Cádiz. ■ 4'

En Idem id. Nombrando á D. Ceferino Villaveráe y ' 
Forner, por traslación y á propuesta de la Junta direc
tiva del Colegio notarial de Zaragoza, Notorio de Ca-’ 
landa.

■ Méritos y servidos de J>. deferios Vülaverde.

Ha formado un íadie©-alfabétieo 'da los 'protocolos; eseti- 
Mó una Memoria de «byenaeioin sobro el Código toral de 
Aragón; obtuvo buenas notas en cpostciones á 'destinos ad
ministrativos-y de-la 'Carrera fn iíeial; barrida Simal mramíeí- 
pal y de primera instancia; Registrador interino y Asesor de 
Ayuntamiento - categoría cuarta ; antigüedad 4 de Mayo 
de 1892. í:

En 18 Id. Nombrando á D. Ramón Feria y  CoDcep-, 
ción, por traslación y á propuesta de la Ju.úta directiva 
del Colegio notarial de Las Palmas, Notaría,de Icod.

■ ■ f
Méritos y servicios ae D. Ramón Feria.

Categoría cuarta; antigüedad 8 de Marzo de 1896.
En 30 id. Nombrando á D. Joaquín Recoder y  Poy, 

por permuta y conforme al art. 37 del reglamente g e 
neral del Notariado, Notario de Mataró.

En ídem id. Nombrando á D. Luis de Travy y  de
■Codol, por ídem id., Notario de MaDresa.

En ídem id. Nombrando á I). José Llagaría y Ba-
lle.eter, por ídem id., Notario de Pego.

En ídem id. Nombrando á D. Francisco R. A. Bá- 
denas y Soler, por ídem id., Notorio de Nules.

En ídem id. Nombrando á D. Cayetano Ochoa y

Marín, por oposición y 4 propuesta del Tribunal co
rrespondiente, Notario de Tudela.

En idem id. 2* Nombrando 4 D. Narciso del Villar y 
Garayoa, por ídem id., Notario'de Sangüesa.

En ídem id. Nombrando 4 D. Ignacio Ansaátegui 
y Arteta, por Idem id., Notario de Vlana.

En 14 Febrero. Nombrando á D. Eloy Luis de Lama, 
conforme al art. 95 del reglamento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Cervera del Río 
Alhama. ;

En Idem id. Nombrando á D. Antonio Lostau Pala
cios, conforme al art. 95 del reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Almazán.

En Idem id. Nombrando á D. Manuel Montero Lois, 
conforme el mismo articulo. Archivero de protocolos 
de Coreubión.

Km ídem Id. Nombrando á D. Federico Costa y Bat- 
lle, por permuta y conforme al art. 37 de dicho regla
mento, Notario de Arbeea. ■

En ídem id. Nombrando á D. Leandro Figuerol 
Boldú, por ídem id., Notario de Esparraguera.

En ídem Id. Nombrando á D. Juan Gómez Alonso, 
por concurso y fallecimiento del primeramente electo, 
Notario de Herencia.

En ídem id. Nombrando á D. Benito Mendizábal 
ürrutia, por oposición y desistimiento del primeramen
te electo, Notario de Vergara.

En 15 Marzo. Nombrando 4 D. Félix Sánchez Bian- 
co,¡por oposición y renuncia del primeramente electo,. 
Notario de Sevilla. ¡

En ídem Id. Nombrando 4 D. Francisco San Miguel: 
y Rueda, por oposición y fallecimiento del primera-) 
mente electo, Notario de Algodonales,

En ídem id. Nombrando á D. Régulo Cumané y Pu- 
jolar, por oposición y renuncia del anteriormente elec-. 
to, Notario de Palafrugell.

En ídem id. Nombrando á D. Ramón Cavadas y Ca
vadas, conforme al art. 95 del reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Ponferrada. ¡

En ídem id. Nombrando á D. Luis Herrera Fayos, 
por ídem id., Archivero de protocolos de Lucena.

En ídem id. Nombrando á D. Emilio Fernández 
Sánchez, con arreglo á dicho aríícülo, Archivero de 
protocolos de Albuñol. !

En ídem id. Nombrando á D. Alfonso Ortiz de la 
Torre, por permuta y conforme al art. 3*7 del regla
mento expresado. Notario de Monteras.

En ídem id. Nombitendo A D. Juan N. Puebla y 
Aguirre, por ídem y conforme á dicho artículo, Nota- ' 
rio de Alegría. -

En idem Id. Nombrando 4 D. Antonio Martín Na
varro, por ídem y conforme al mismo artículo, Nota
rio de Sagunto.

En idem Id. Nombrando1 á D. SalvadorM. Püns, por 
ídem y conforme á dicho artículo, Notario de Ay ora.

In idem ldi Nombratído 4 D . Tomás Palmes y La: 
:;Rosa, por 'Concurso y como Notario más antiguo, para 
una Notaría en Lérida."
' So'le expidió el primer título de ejercicio,- como Notario de 

Cardedeu, en 20 de Junio de 1879. 1 \ - ■

En ídem Id. Nombrando á D. Federico Costa y Bat- 
lle, por idem id., para una Notaría, en Vendrell. j

'Sede expidió el primer título• de ejercicio, como Notario de 
Torralba, en 3 de Mayo de 1880. • 1
■ En Idem id, 1 Nombrando á D. Eduardo Cidad y Vi-' 
lardell, por traslación y á propuesta de la Junta di
rectiva dfel Colegio Notarial de Valladolíd, Notario de
Mansilla de las Muías. ' ■ -!

Méritos y servicios de D. Eduardo Cidad.

, Ha sido Abogado sustituto; Oficial fie tercera clase: 
•de Hacienda; obtuvo buenas notas en oposiciones á cargos 
''piHícos; categoría 4.a; antigüedad, 15 da Enero de 1900.

.T

En" 22 id. " Nombrando á D. Juan López Fernández 
l Cabezas, por Idem y 4 propuesta de la Junta directiva 
cdel Cotegfo Noiaríalde Granada, NotarioAle - Andúfar.

Méritos y servicios Ae D. Juan López.

Ha sido Vocal del Mdntepío; ha'sido y esRábdelegado;, 
giró visitas á Notarías; es Delegado-especia] de la'Junta para"' 
extractar tedas las disposiciones que dimanan de Gracia y 
Justicia; es Subdelegado; Licenciado en Derecho; ha sido re
dactor de varios periódicos, y formó parte de varias Asocia
ciones literarias; categoría 3.a; antigüedad, 5 de Septiembre' 
de 1893. ¡

■■ - , . J
En 22 id. Nombrando á D. Antonio Díaz Garrido, 

por concurso y como Notario más antiguo, para una1 
Nota ría en' Granada. í

Se le expidió elprime titulo de ejercicio, como Notario de 
Nívar, en 27 da Junio de 1850. *

En ídem id. Nombrando á D. Nicolás García Arre- 
gui, por concurso y como Notario excedente de Alfar» 
nate, para una Notaría de Canjáyar.

En ídem id. Nombrando á D. Juan Bucardo Tragó
se, por concurso y como Notario más antiguo, para una 
Notaría de Morella.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Barras, en 2 de Noviembre de 1879.

En ídem id. Nombrando á D. Jalián Míquel Torres 
Garrión, por ídem id., para una Notaría de Bañeras.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Jaralüel, el 29 de Marzo de 1897.

En ídem Id. Nombrando 4. D. Guillermo Cabrera 
Navarro, por ídem id., para una Notaría de Cúllar de 
Baza.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Ncrpio, el 17 de Julio de 1899.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto el expediente y proyecto de saneamiento de una ma
risma denominda Puente de Zapedo, situada en términos de 
los Ayuntamientos de Valdáliga y de San-Vicente-de la Bar
quera, de esa provincia, cuyo saneamiento solicita D. Silve- 
rio Gómez Gutiérrez para dedicar dichos terrenos al cultivo.

; Hallándose ajustado el expediente en su tramitación á lo dis
puesto en la instrucción de 20 de Agosto de 1883; no habién
dose presentado reclamación alguna contra el aprovecha- 
miento solicitado, y habiendo sido favorables al mismo los 
informes de los Ayuntamientos antes citados, el de la Junta 
provincial de Sanidad, Comandancia de Marina y del Inge
niero Jefe de la provincia;

De conformidad, con lo propuesto por dicho Ingeniero y 
por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Beina Regente 
del Reino, se ha servido disponer «que se otorgue á D. Silverio 
Gómez Gutiérrez la autorización que solicita para el sanea
miento de la marisma al principio citada con sujeción á las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras de saneamiento se ejecutarán con arreglo en 
un todo al proyecto presentado, fechado en Santander en 15 
de Junio de 1899 y firmado por el Ingeniero D. Leonardo Cor
cho, debiendo agregar, como complemento de las obras, unos 
malecones longitudinales, revestidos* exteriórmente de pie
dra, en los puntos más bajos ó senos que presentan las már
genes del canal en algunos sitios; estos malecones tendrán la 
altura suficiente para enrasar la altura general de las már
genes y evitar que salten por encima de aquéllos las aguas 
de la canal; en su coronación tendrán un ancho de 1‘50 m e
tros, y los taludes, de un metro de base por uno de altura.

2.a Antes de dar principio á los trabajos, el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia ó subalterno en quien de
legue, practicará el replanteo de las obras, de .cuya operación 
se levantará por triplicado un acta acompañada del plano 
correspondiente, en el que se hará constar, así como en aqué
lla, la extensión superficial de la marisma; de estos tres ejem
plares se remitirá uno á la Dirección general para su aproba
ción, y una vez recaída ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de Obras 
públicas.

3.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
deberá acreditar ante el Ingeniero Jefe de la provincia haber 
entregado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de Santander la cantidad de 563 pesetas y 23 céntimos como 
fianza del cumplimiento de las condiciones de la concesión.

4.a Las obras deberán empezarse en el plazo de fres meses, 
á contar de la fecha de la aprobación del acta de-replanteo, y 
terminarse en el de dos años, á contar de la misma fecha.

5.a Una vóz terminadas las obras, y previo aviso del con
cesionario, serán reconocidas por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó facultativo en quien delegue, y si resultase que se 
hallan bien construidas y los terrenos saneados en buenas 
condiciones para el cultivo que es el objeto del; saneamiento, 
se levantará por triplicado un acta en que así se haga cons
tar, dándole á los tres ejemplares de dicho documento el mis
mo destino que á los deLacla de replanteo, y una veẑ q̂ue sea 
aprobada aquélla, se dará posesión del terreno saneado al 
concesionario y  se dispondrá Ja devolución á aquél de la 
fianza^prl^ada.

6.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obras y saneado del terreno, no pudiendo utilizar 
éste más que en la agricultura, sin previa autorización de la 
Superioridad.

 ̂7.a Las obras se¡ ej ecutarán baj o la inspección y  vigilan - 
cía del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del, 
concesionario los gastos qué ocasione este servicio, así como 
los de replanteo y  recepción definitiva.

8.a Esta concesión se entenderá otorgada á perpetuidad, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, de- 
biendo quedar los terrenos sujetos á las servidumbres de vi
gilancia litoral y de salvamento, así como á las particulares 
existentes; y

La faltare cumplimipífeto de cualquiera de estas con
diciones producirá la caducidad de la concesión, precedién
dose en tal caso con arregló á las disposiciones vigentes.

 ̂Lo que de Orden del Sr.* Ministro de Agricultura, Indus» 
tria. Comercio ¿ y Obras públicas digo á Y . S . ?para s u :cono
cimiento y efectos consiguientes, y para,que, se sirva trasla
darlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y 
al Interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Octubre de 1901.=E1 Director general, Diego Arias de Mi- 
randa*=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.
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ADMINISTRACION PROVINCIALPresidencia de la Cruz Roja.
Beneficencia.

En el expediente que instruyo por designación del Exce
lentísimo Br. Marqués de Polavieja, Comisario Regio y Presi
dente de la Asamblea Suprema de la Cruz Roja Española, en 
averiguación de si los servicios prestados por el respetable 
Presbítero D. Ramón Sánchez López son bastantes para su 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia, y de cuyos mereci
mientos obran muy valiosos certificados en cabeza de referi
do expediente, he acordado publicar la formación del mis- . 
mo, por su cualidad de contradictorio, al objeto de que aque
llos a quienes pudiera interesar hagan en él las observacio
nes que juzguen pertinentes dentro del plazo comprendido 
dfrsde la fecha de este documento al día 20 del próximo mes 
ae Octubre.

Dado en Almería á 27 de Septiembre de 1901.=E1 Fiscal 
instructor, Horacio P. del Villar Rambaud. 3522—M

Tribunal ci© opealrloafs
& la Escuela elemental ó© niñas de Gun-iel de Xzán.

Las señoras opositoras Doña María Asunción A m or La
mas, Doña María Arandilla Olalla, Doña Germana Berrojo 
del Pecho, Doña Benita Vicenta Blanco García, Deña Ramo
na de la Fuente y de la Fuente, Doña Rosa Francés y Gutié
rrez, Doña Aurelia Pura Herrero y González, Doña María 
Muñoz Puente, Doña Andrea Marcos y Alonso, Doña Cuüb- 
gunda Marcos Valle, Doña Dami&na Picón y Ajala, Doña 
Atilana Pardo San Román, Dona Benita Ruiz Navas y Doña 
Luisa Vega y Orúa, se servirán presentarse, á las doce y me
dia del día 24 del presente mes, en el salón de actos de este 
Instituto general y técnico, para dar comienzo á los ejerci
cios; debiendo antes presentar les documentos que acrediten 
su aptitud la Sra. Doña Andrea Marcos; completar su expe
diente con la partida de nacimiento la Sra. Doña Germana 
Berrojo; justificar que tiene la edad exigida r el reglamen
to, ó que se encuentra comprendida en la excepción del ar
tículo 1.° de la Real orden de 17 de Junio último, la señora 
Doña Atilana Pardo, y acreditar que se halla comprendida 
en dicha excepción Doña María Muñoz.

Las opositoras que no se presentaren respondiendo á este 
llamamiento, ó no excusaren legalmente su falta de asisten
cia, se entenderá que renuncian al derecho de tomar parte 
en estas oposiciones.

Burgos 4 de Octubre de 1901.^E i Presidente del Tribunal, 
Doctor Domingo Martín y Pérez. 3524—M

Aduara NfaeloEsal de Barcelona»
Teniendo derecho á percibir la cantidad de 29‘68 pesetas 

D. M. Gutiérrez de la Vega, como uno de los partícipes de la 
multa liquidada en el expediente administrativo judicial nú
mero 22/95 de esta Aduana, é ignorándose su paradero, caso 
de que no hubiese fallecido, ó si ha fallecido, si ha ó no de
jado heredero, he dispuesto que se publique para que llegue 
á conocimiento de dicho Sr. D. M. Gutiérrez de la Vega, Ad
ministrador principal accidental que era en Septiembre de 
1895 de la Administración principal de Correos de asta capi
tal, ó de sus herederos, si hubiese fallecido, á fin de que en 
el plazo de un año puedan reclamar de esta Administración 
la citada cantidad.

Barcelona 2 de Octubre de 1901. =  Él Administrador, Eu
logio Sánchez. 3523—M

Agenéia ejecutiva ele la zafra de Campillos*
Contribución territorial.

E¿ expediente ejecutivo de apremio que tramito contra 
D. Guillermo Campbell y su esposa Doña Ana Colluisa, como 
segundos contribuyentes, por débito de la contribución terri
torial, se ha dictado, con fecha 2 del corriente, la siguiente

«Providencia.—Recibido en esta fecha el mandamiento 
que se une á continuación, y resultandó del mismo y de la 
certificación que le acompaña quedar hecha la anotación, 
preventiva á favor de la Hacienda pública de la casa embar
gada á D. Guillermo Campbell y su esposa Doña Ana Collui- 
sa, sin que pese sobre dicho inmueble carga alguna; de con
formidad con el art. 93 de la vigente instrucción de 26 de 
Abril de 1900, vengo en acordar se requiera á los referidos 
deudores, para que en el término de tres días, á contar desde 
la publicación de la presente, presenten en esta oficina los 
títulos de propiedad de la finca embargada; bajo apercibi
miento de suplirlos á su costa, según dispone el mencionado 
artículo; y desconociéndose en absoluto el domicilio de los 
expresados deudores, notifíquese esta providencia, fijáñ lose 
copia autorizada en las tablas de. edictos de esta localidad é 
insertándose además en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Ga c e t a  de M a d r id , según preceptúa el párrafo cuarto, 
artículo 142 de la mencionada instrucción.»

Y en su cumplimiento, extiendo ésta para que sea inser
tada en la G a c e t a  de Ma d r id , haciendo constar que la casa 
embargada sitúa en la calle de Güzmanes ue esta villa y está 
marcada con el nú“m. 6 de gobierno.

Campillos 3 de Agosto de 1901.
Y habiendo sufrido extravío el ejemplar que en esta fecha 

se remitió á la Tesorería para su inserción, lo reproduzco, 
á los efectos oportunos, eü Campillos á 11 de Septiembre 
de 1901.=E1 Agente subalterno, Modesto Escobar.

3525—M

Rgéandagirfini dé CofrtrlbfcieSofres d© la giro- 
ví'freia «i© lüttreia,

ZONA. 9 . a — PUEBLO DE SAN. JAVIER 
Contribución rústica.

• Segundo trimestre, de 1800.
D. Enrique López Samié, Auxiliar de Contribuciones dq 

este distrito.
Hago saber que contra los contribuyentes que á continua

ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno bl punto de su 
residencia ni tampoco han designado pegona alguna que les
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represente en. la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la siguiente 

Providencia.— «De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incurscs en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por
100 ̂ sobre* el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

K^ifiqueso esta providencia á los contribuyentes, á fin 
de que puedan satisfacer sus descubiertos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas qiie han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador da la propiedad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.>

Número. NOMBRES Pesetas.

10 Pascual Abellán Sánchez...................................  6
52 Antonio Juan Avilés. . ; ..............................   2*01
23 Herederos de Pedro Alcántara .............. 1*58
86 Federico Briones Fernández  ...............  6‘69

113 José Antonio Caballero Ros.. ...................   1*83
114 Antonio Conesa Baño......................................... 3 59
138 Gonzalo Conesa Baño ....................................... 11 07
145 Joaquín Cánovas  .............. 1*58
146 Herederos de Luis Cornelias...........................  5*41
151 Juan Conesa Baño.....................................  11*45
183 Herederos de Joaquín Egea................................  3*65
187 Joaquín Egea Albaladej o ...................................  1*76
2¿0 Manuela García Ortiz......................................... 1*54
2d6 Antonio García Cam pillo..................   2*43
2d8 Antonio García Sánchez  .........................  10*22
241 Policarpo González Manrubio ....................  4*87
258 Herederos de Ramón Grosa................   2*69
260 José María Gálvez Fernández..........................   7*4^
276 Justo Gómez..................    2*87
287 Manuela Gallardón Rojo....................................  3*77
309 Salvador Henarejos Hernández.......................  1*98
353 Eduardo Lumeras . . ..........................................  1*92
394 José Martínez Zapata.......................................  1*82
354 Herederos de Tomás Martínez   2 07

* 479 José Morales Many. ............    3*34
480 José Moreno Buendía.........................................  36*73
482 José Martínez Campoy..................    4*44
496 Manuel Martínez Albacete......................  23*11
526 Herederos del Marqués de Ordoño   1*71
574 Fulgencio Pérez Martínez.................................   1*83
599 José María Pérez Martínez. .......................  1*70
628 Eduardo Riquelme P iqueras...........................  15*57
657 Pedro Sáez Delgado..  í . ................     1*64
674 Andrés Sáez Alcaraz..................    1*82
739 Juan Sánchez Zaragoza................................   4*20
759 José Velasco.. ....................   3*16
783 Ginés Zapata Jiménez........................................  2*62
801 Miguel Zapata Sáez...................      44*08
810 Juan Albacete...................................... ............... 7*64
812 Joaquín Albaladejo López.. 1...........................  12*08
816 Manuel Barnuevo, herederos...........................  4*39
819 A.mador Celdrán................    2*84
828 Francisco Estup Garcerán  .........  2*79
829 José María Estup Garcerán..............................  8*89
830 Mann8l Estup......................................... '..........  5*75
836 Diego Gambín L ó p e z   ..............   5*80
839 Amaro Inglés Conesa......................................... 3*79
841 Maximino Jiménez, herederos ................. 3*19
842 José Antonio Jiménez . . ...................................  6*10
844 Hermenegildo Lumeras Castro......................... 5*69
847 Pedro Legaz Heredia................................   9*88
848 Antonio Meseguer Mármol...............................  9*42
854 Miguel Martínez de la Plaza................... . 2*37
855 Francisco de Paula M ancha............................. 4*80
857 Javiera Octavio....................................................  6‘81
861 Víctor Pérez Sánchez..........................................  31*82
863 Ginés Reina.......................................................... 3 44
864 Ambrosio Sáez Pardo............................ .............  4*39
875 Antonio Trivas Salinas . . .  ......................... .. 3*97
878 Pío Wandosell G il........................................   . 4*27
879 Condesa de Villaleal........................................... 28*91
880 Conde del Valle....................................................  16*85
881 Concepción Villaescusa Avilés.........................  1*93
882 Dolores Villaescusa Avilés......................   1*66
885 Raimundo Vielsa................................................. 10*40
886 Pedro Antonio Vera.............................................. 2*43
111 Joaquín Castañol Pérez.....................................  2*43
117 Sebastián Carrillo Guillén................................  1*95
119 José Cremades Soler. -  ..................................... 2*68
122 José Calaf Pardo.. 1.   ......................   2*19
123 Cándido Campillo, here deros...........................  1*70
193 Pascual Escudero Jim énez........................   2*79
327 Alfonso Jiménez Martínez................................. 2*55
328 Jacinta Jiménez Zapata  ................    1*97
343 Juan Jiménez A vilés.. ...........      1*58
357 Clemente López Alarcón  .................................  1*70
360 Fulgencio Lópsz Delgado.  ...................... .. 2*19
364 Gaspar López.........................    2*91
391 Francisco Martínez AlbaladVjo    ................. 2*91
395 Dionisio Martínez Albacete. *...........  1*58
413 Concepción Montesinos  ................ 1*95
481 Juan Montesinos........................................... 2*56
644 Pedro Rivera Pérez................     2*43
645 Patricio Rivera Pérez..  .................... 2*19
671 José María Sáez Fernández. .    ....................  2*19
682 Domingo Sáez Andrés . . . . .........   1*95
727 Norberto Sáez   ....................................     1*70
728 Nicolás Sáez Ballester..........................   2*56
745 Juan Torrálba López..........................................  1*70
823 José Carrasco Aípafíes ..............................   1*65
846 J osé Lizana Martínez.................................   2*48
853 Fernando Villena Escudero.......................   1*98
21 Antonio Albaladejo García. » ...........   0*12
25 Dolores Asensio A lbaladejo. .........................   2 06
26 Esteban Alarcón...........................   1*94
27 Eusebio A vilés .......................... .    0*72
31 Francisco Antolinos.......................,  *...............  0‘23
58 Miguel A guirre.....................................  2*93
59 Francisco Albaladejo.........................  2 ‘75
67 Sebastián Abellán...................................   0*23
72 Policarpo Albaladejo........... . . . ...............     0*49
78 Emeterio Ballester ........ .. ^. 1*46
79 Fuensanta Bolacín Fernández..................   0*18
80 Francisco Bolacín Fernández  .............. 0*18
82 Alfonso Bastída S iles....................................... 2*18

101 Luis Bolacín   ..............     2*44
118 Antonio Clemares ............    2*44
130 Antonio Campillo Avilés  .................    1*70

Número. NOMBRES Pesetas.

131 Antonio Castejón...........................    2*44
164 Antonio Delgado ’ . 0*84
176 Juan Díaz Guillén..............................................  1*46
192 Matías Escudero García....................................  1*94
214 José Ferrer Narejos............................................  2*18
233 Antonio García García......................................  1*22
243 Alfonso Gómez Ballester  ............................... 0*97
279 León Gómez.........................................................  0*49
311 Salvador Illán Clares....................  0*72
324 José Jiménez Alcaraz.   ................   2*44
361 José López García................... .........    1*15
280 Lorenzo Gómez Sáez.....................     0*49
408 Antonio Mercader Jiménez.. . . ....................... 0*72
415 Diego Martínez Roca...........................   1*46
437 Fulgencio Martínez Martínez........................   1*22
447 Herederos de Ginés Martínez Pérez................. 2*68
448 Herederos de José Meroño Fernández  0*72
455 Ildefonso Moreno Gallego................................  1*70
524 Eíeuterio Ortiz.......................................   1*46
535 Juan Pedreño Sánchez......................................  2‘93
598 Juan Pardo Prieto.............................................. 1*46
601 Juan Pérez García ..................................  2*44
621 Vicente Pérez Martínez.................................  2*50
623 José Ramón V idal.............................................. 2 93
637 Hermenegildo Rivero Pérez..............................  1*64
673 Francisco Sáez Campillo..................   0*55
701 Isabel Sánchez  ....................  1*22
732 Pilar Segura G arcía ................................ 2*12
735 Raimundo Pardo Sáez. .................................... 0*49
741 Napoleón Zener Pinier.. .................................. 1*15
746 Manuel Tárraga Albaladejo  ..................  1*22
753 Jesualdo Villena Escudero  ................  1*94
764 María Zapata Vidal............................................ 1*70
811 José Albaladejo Pérez.....................................  . 0*48
813 Pedro Albaladejo Martínez  ................. 1*42
814 Ramón Albaladejo Pérez..................................  2*85
822 Fernando Cebrián.........................  1*84
825 José Delgado Fernández.................................... 1*19
834 María Fernández Gómez. ..................  1*89
840 Encarnación Imbernón Villena   2*13
850 Juan de Dios Muñoz..........................................  0*23
858 Antonio Pérez Conesa.................................... . . .  2*37
859 Dionisio Pérez Albaladejo................................  1*66
869 Francisco Sánchez Martínez ..................  1“89
861 Gertrudis Sáez Pardo...................    2*85
873 Juan Sánchez...............      1*66

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda 
alegar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá 
de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G aceta de Madrid, conforme dispone la última parte del 
mencionado artículo.

Pacheco 20 de Julio de 1901 .=E1 Auxiliar, Enrique López.
2681—M

ZONA 9.a — PUEBLO DE PINATAR 
C ontribución  rústica.

Cuarto trim estre de 1900 .

D. Adolfo González Gómez, Auxiliar de la Recaudación de 
contribuciones de la zona 9.a de esta provincia.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado la persona que les re
presente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad para la anotación preventiva del em* 
bargo.»

Número. NOMBRES Pesetas.

312 Agustín Medina......................................   3-11
315 Antonio Navarro Guerrero..............................  10*25
316 Antonio Balanza...........................................   9*68
322 Carlos Díaz Hernández.......................................  2*48
323 Carmen Arce Gutiérrez....................................  9*05
329 Dionisio Ferrer Casanova..................................  11*69
333 Emilio Pérez G arcía .....................     1*73
336 Enrique Pardo Prieto...................   7*72
339 Francisco Abellán Bastida.....................    1*62
340 FranciscoCapdevila  . . . .  5*54
353 Joaquín DelgaJ o Fernández........................ i .. 2*42
371 Josefa Serrano García....................   1*90
373 Juan Fernández Sánchez .............................  3 80
384 Mariano Sáez Barceló. . . . ......................   2*58
387 Martín Tor.reolfa Solá     .............  4*90
392 Patricio Matas  ......................... .. 3*11
394 Pedro Legaz Heredia........................................  18 72
396 Pedro Pagán Ayuso................................ 2*36
403 Román Sanz Martínez  ............... .............  2 31
404 Rosa Hernández Albaladejo ...........  3*23
409 Tomó s Guerra Hernández  ...................  21*43
412 Zacarías Rérez García  ............     16‘07!

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale 
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ce ta  de Madrid, conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 13 de Febrero de 1991. =  El Auxiliar, Eduardo 
Más. 679—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r id .

di ¡as tpsrceúms tsrifieadas la Caja d* Áh&*r§§ 
su la última

ÍTÚM3RO n IMPORTE d b  l a s  im po sicio n es

Imponentes Nnoiroá Total de Importa
por impo- impo- «21

continuación, nenies, nentes, pesetas,

Cutral. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas   2.167 232 2.399 217.972

Sucursal 1.a — Plaza de !
San Miilén, núm. 11.. 249 29 278' 24 663

uíem 2.a—Corredera ba- i
Ia» 57................................   238 9 2471 19 278

ídem 3.a — Infantas, 11. 306 22 328' 27^593
íáem 4.a — Santa Isa- !

W , ........ . . . .  225 9 284j 19.235

3.185 301 3.486j 308.741

O á  IMPORTB DB LOB REINTEGROS POR SARITA I»
É INTERESES

Total Total
Por *&ldo. A catata. reintegro#. ¿T n U m tir

Oeütrai 232 271 503 196.261

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel Caviggio]i,=D . Felipe González Vaila- 
rino.=D . Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María de Pan
do y Saavedra. =  Conde de Lascoiti. =  D. Mariano Gonzá
lez Dueñas.=D. Andrés Mellado.=D. Guillermo Benito Ro- 
l!and.=D. Manuel María Morieno.=D. Nicolás Martín Na
varro.

Madrid 6 de Octubre de 1901. =  El Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
S e c r e t a r i a .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 7 del actual, á las nueve 
horas, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferen
cia de crédito de 12.240 pesetas del cap. 9.°, art. 6.°, al capí
tulo 5.°, art. 2.°, concepto 1,°, del presupuesto de gastos para 
atenciones del depósito de mendigos.

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 10.000 
pesetas de iguales capítulo y artículo que la anterior, al ca
pítulo 1.°, art. 7.°, para atenciones de la caballeriza del Ayun
tamiento.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar en pública subasta el suministro de material graníti
co para el Interior y el Ensanche .hasta el 31 de Diciembre 
de 1905.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar por subasta el servicio de transportes para los ramos 
de Vías públicas del Interior y del Ensanche hasta 31 de Di
ciembre de 1905.

Otro autorizando la creación de tres paradas de carros en 
las calles de Santo Tomé, de Válgame Dios y de San Lucas.

Otro adjudicando una parcela de terreno del antiguo ca
mino de Pajaritos á un solar de la calle de A jala.

Otro adjudicando una parcela de terreno sobrante de vía 
pública al solar núm. 31 del paseo de las Acacias.

Otro adjudicando una parcela de terreno sobrante de vía 
publica á un solar de la calle de Alcalá, con vuelta á la de 
Velázquez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano Carriedo.

Con objeto de evitar las continuas desgracias que cons
tantemente vienen ocasionando los tranvías eléctricos, el 
Excmo Ayuntamiento, en sesión celebrada en 27 de Septiem
bre último, conformándose con la moción formulada por la 
Alcaldía Presidencia, se ha servido acordar se abra concurso 
público por término de treinta días, que empezarán á contar
se desde la publicación de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, para la presentación de modelos de aparatos salvavi
das con destino á los tranvías eléctricos* bajo las bases que á 
continuación se expresan.

1.a Es objeto de este concurso la presentación de proyec
tos de aparatos salvavidas adaptables á los tranvías de esta 
Corte.

2.a Cada proyecto constará de los siguientes documentos:
A . Memoria descriptiva del aparato y su funcionamiento.
B. Plano general.

í C. Plano de secciones y detalles
D. Presupuesto.
3.a El plazo para la presentación de Jos proyectos será de 

treinta días, á contar de la, publicación oficial del coi curso.
4.a Para juzgar los trabajos que se,presenten se designará 

oportunamente por la Alcaldía Presidencia un Tribunal com
puesto dd personas competentes, que se encargarán de exami
nar los aparatos.

5.a El proyecto que á juicio de este Tribunal tenga mayor 
mérito se construirá por cuenta del Municipio y bajo la di
rección de su autor, verificándose las pruebas que dicho Tri
bunal determine para juzgar de su eficacia.

6.a Si por el resultado de estas pruebas el Tribunal con
ceptuase digno de aprobación el aparato, se adjudicará á su 
autor un premio de 2.000 pesetas, cuyo importe se abonará 
con cargo ai presupuesto de 1902.

Los autores de los proyectos no premiados podrán re-
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cogerlos de h  Secretaria del Excmo. Ayuntamiento tan pron
to como se publique el resultado del concurso.

8 41 Los proyectos se presentarán con el lema que el autor 
designe* y en un pliego cejrado, y con el mismo lema, cons
tará el nombre y domicilio del autor.

9.a El Tribunal que al electo se nombre podrá desechar

todos Ies proyectos si á su juicio no mereciesen ser premia
dos» sin que sus autores tengan por ello derecho á reclama
ción ni indemnización alguna

10. La instalación de los aparatos salvavidas? cuyo mo
delo sea aprobado, correrá á cargo de las Empresas de tran
vías.

Los que deseen tomar parte en este concurso presentarán 
los modelos dentro del expresado plazo en el Negociado de 
Obras de la Secretaría, todos los días no festivos, de nueve á 
doce.

Madrid 5 de Octubre de 1901» =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . -  E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a
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-Madrid 30 di Septiembre da 1901.=El Alcalde Presidenta, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera

BARCELONA 

D. Joaquín Bassols Olivar, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra* núm, '25* y 
Juez instructor de la causa seguida contra el corneta de la 
cuarta compañía del citado batallón Manuel Castro Abalen-1 
da por hurto y primera deserción.

Hago saber que por esta mi primera y últim a requisitoria 
cito* llamo y emplazo al susodicho corneta Manuel Castro 
A telenda, hijo de Vicenta y Teresa, natural de Lugo, provin
cia de ídem, de veinticinco años de edad, soltero-, d i un m i
tro 610 milímetros da estatura, y cuyas señas son; pelo cas
taño, cejas al pelo» ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular» aire m arcial»'produc
ción buena, señas particulares ninguna» para que en el ter- 

*!mínü de treinta días, contados desde la publicación de esta 
"requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito- en el-cuartel 
de Jaime I, Barcelona, á descargarse de las culpas que le re
sultan en la referida causa; bien entendido que de no verifi
carlo en el referido plazo será declamado rebelde, siguiéndole 
los perjuicios á que haya lugar.

- A: la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q.« D. G,>» exhorto y 
requiero á todas Tas Autoridades y á sus agentes para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indiv - 
dúo, y caso de ser habido me lo remítan, con las seguridades 
convenientes, al calabozo del referido cuartel de Jaime I y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Barcelona á 19 de Septiembre de 1901. =E1 Juez-1 
instructor, Joaquín Bassols.=Por su mandato,.el Secretario, 
Joaquín Gorga, 3151—M

D. Antonio Franco Pimental, primer- Teniente del regK 
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor, 
del expediente que se le sigue por faltar á concentración al 
soldado Jacinto Fort Costa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado» hijo de Ramón y Antonia,, natural de Barcelo
na, jornalero» de veintitrés fcños de edad, parroquia de la Ca
tedral, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz-regular, color, sano, 
frente despejada* aíre marcial, para que en el preciso-'térmi
no de treinta días, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en los cuarteles d*a Jaime í de, esta ca
pital, para responder á ios cargos que le resultan en el expe
diente que por dicho motivo se le sigue; bajo, apercibimiento 
deque si no comparece en el plazo Ajado será decorado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen su busca, y en 
caso de ser habido lo remítan en cíase;de preso, con las-segu
ridades convenientes» á este cuartel y i mí disposición; ’ pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Barcelona 4 20 de. Septiembre de 1 !01.=Antonio 
Franco, 3452—M

D. Mariano Santiago Guerrero, primer Teniente del regi
miento Dragones da Mantesa, 10.° de Caballería, Juez ins
tructor del expedientes que se instruye al soldado de este re
gimiento Manuel LheiiaColl por la falta grave de primera 
deserción.

En uso de la&f&rultades de que me hallo investido cito, 
llamo y  emplazar aA soldado arrioa mencionado, de las señas 
siguientes: estatuara un metro 650 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color s&rio, frente regular, para que en el término de 
treinta días,, contados desde el de la publicación del presento 
edicto en 1% G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Barce
lona y  Lérida* comparezca ante este Juzgado, en el cuartel 
de los Docks, Barcelona, á mi disposición, con el fin de res- 
ponder do*los cargos que le resultan en el expediente que con-* 
tra el^mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si n¡o comparece en dicho plazo será declarado rebelde» 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encabo á todas k s  Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía Judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las debidas seguridades; pues así 
lo he acordado en diligencia de hoy.

Dado en Barcelona á 20 de Septiembre de 1901.=E1 Juez 
instructor, Mariano Santiago. 3453—M

D. Víctor Rovellat y Girbal, primer Teniente de la Co
mandancia de Carabineros de Barcelona, Juez instructor de 
ca;asas de la misma.

Hallándome instruyendo expediente judicial por la falta 
grave de primera deserción simple contra el carabinero Cus
todio Peña Domingo, natural de Zaragoza, provincia de ídem,
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hijo de Miguel y de Melckora, de estado soltero, de veintiséis 
años de edad y de oficio jornalero, de estatura un  metro 636 
m ilím etros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz pronunciada, barba 
regular,"color sano, frente espaciosa, su aire m arcial, su pro
ducción buena, sin n inguna seña particu lar; y

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho carabinero para que en el térm ino de treinta 
días, á contar desde la fech&, se presente m  este Juzgado de 
instrucción, sito en la  calle de Moneada, núm . 25, casa cuar
tel de Carabineros en esta capital, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si nc 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que hayo, lugar.

A la ves, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y 
requiero á to te s  las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á todos los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso,, 
con las seguridades convenientes, é  esta capital y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 

■ este día. —
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a ceta  de Madrid y en el Boletín ofi~ 
■vial de este provincia.

Barcelona 20 de Septiembre de 1901.=E1 primer Teniente,
• Jaez instructor, Víctor R ovsllat.=Por m  mandato, el sar

g e n t o  Secretario, Tom ás de Diego. 2454—M

D. José Hidalgo F tex á , segundo Teniente de la plantilla 
dé la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, y Juez 
instructo r del expediente instru ido al recluta de esta zona 
Pedro Costa Pagés por la  falta de concentración para su des- 
tino  -a* Cuerpo.

Por te presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pe¿ro 
Costa Pagés, reclu ta del reemplazo de 1898, con el núm , 145 
del distrito  sexto de esta capital, hijo de Melchor y de Carlo
ta , soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio depen
diente, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas-

• taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ^poca, 
boca regular, color-sano, p ara  que en--el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la  publicación de este requisito
ria  en i a G a c e ta  de  M adrid , comparezca en el local que 
ocupa esta zona, n im . @0, cu arte l de Roger de Lauria, á mi 
disposición, para responder a los cargos-que le resultan en el 
expediente de prófugo que m e hallo instruyendo por falta de 
concentración; bajo <el aperci bi miento de que si nc compare - 
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de B . M. el Rey ({$.. D. G.},-exhorto y 
Tequiaro á todas las Autoridtedos, tanto civiles como m ilita
res" y de policía judicial, par;* que practiquen activas dili
gencias en busca del referido ind iv idáo , y en caso do ser ha
bido lo rem itan en clase de pureso y á  mí disposición; pues 

; así lo tengo acordado en dilige m 'ia  de aste-día.
■ Barcelona¿1  de Septiembre de11901.=^José Hidalgo,

3455—M

T). Eduardo ©avila Ald&bi, se gundo  Teniente del batallón 
C aladores de Alba de T ornes, a ú r n .  8, v Juez instructor del 
in te rroga to rio  que debe ser evacu ad a  sn io s  consortes Sixto y 
A lberta, padres del recluta de la  zo.ua núm . *80 de esta capi
ta l, ¡Domingo Marqués Ferrar, á «quien se le vinstruye expe-- 
diente por falta de concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, $nr el presente p r.im er edicto iilamo,.cíto-y 
emplazo á los referidos Sixto Marqu és y  Alberta iFerrer, .para 
que en el term ino ds ¡treinta días, á contar desdem  fecharse 
presenten en este cuartel del Buen Sin ceso, sito en la ¡plaza del 
mismo nombra de esta dudad , á fin ó'e p resta r declaración; 
bajo apercibimiento que de no verifie arlo en dicho plazo .-«a 
les seguirá s í  perjuicio á que haya lug ter.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á ¡todas las Autoridades, tan to  civiles como ¿nilita- 
,res? para que practiquen-cuantas diligen cias sean necesarias 
parada busca de los precitados consortes, y caso dentellarlos 
los pongan á. disposición de este Juzgado,.; pues .as í lo toago 
acordado en  diligencia de este día. #

Y para que la presente requisitoria teng a la debida 
cídad, insértese en  la G ace ta  de M adrid.

Barcelona 22-de Septiembre de 1901. - E l  segundo T e n a n 
te, Juez instructor, Eduardo D áviia ,= E Í ^arg ento S ecre taría  
Lorenzo Oalbéa, 3456—M

CARTAGENA

D. Angel Roig Llorca, Capitán de In fan tería  de Marina, 
Ju ez  instructor de la  causa núm. 13 de 1899, s egu ida contra 
‘cuatro m arineros indígenas por heridas in fe r id ^  a l  Teniente 
JE). Ventura García Sánchez.

¿gago saber que per providencia de este día he’ acordado 
la  publicación de esta requisitoria, por la que cito* .llamo y 
emites®  á los indígenas A drián Dandell, hijo de incógn ito  y 
de Ju a n a , n a tu ra ’ de Cuyo, provincia de Calamiánetb 7  9U0 
naeió en el año 1876; Jacin to  Haro Mohtalvo, hijo de f lo r e n 
tino y de Juana, n a tu ra l de Otien, provincia de lio lio, y  que 
un ció en el año 1862; Luis Clemente B ían Bignayan, n a tu ra l  
de Baíotíus Nuevo, de la citada provincia de lio lio, y que n& 
ció el sño 1873, y Paulino Tur Tabangan,* hijo de León y  de 
Francisca, natu ra l de León, provincia ya n ombrada de lio lio, 
y nacido en M año 1876, cuyos cuatro indiKfiduos fueron ma
rinaros de la Arm ada española en F ilipinas, y aparecen c u l
pables del delito de m altrato7de obra á Oficial;' adyirtjéndoles 
que de no comparecer dentro de los tre in ta  días’ siguientes al 
de te publicación de esta requisitoria en la G aO eta  de Ma
drid y Boletín oficial de las provincias de Barcelona, Coruña, 
Cádiz y Murcia, serán declarados rebeldes y les papará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.-él Rey (Q. D. G.j, 
pido y encargo á codas las Autoridades, así civiles cónto m i
litares y del orden judicial, que en cuanto tengan conoci- 
miento del paradero de dichos individuos procedan á detener
los y rem itirlos cqn custodia á este Juzgado, sito en el A rse
nal "de este Departamento*

Dada en C aitígona á 14 de Septiembre de 1901.== Angel 
Roig.--.pQr mandado de S. S., el Sargento segundo Secreta
rio, José Robles» M—34.49

CASTELLÓN DE LA PLANA

D. L uis Trucharte y Villanueva, Com andante, Juez ins
tru c to r rtei segundo batallón  del regim iento Infan tería  de 
Otumba, núm.A9, y del expediente formado de orden del se< 
ñor Coronel del mismo contra el-soldado del expresado Cuer

po Luis Martí LCondragón por la faita grave de prim era <3 
serción.

Por te presente requisitoria llamo, cito y emptezo á Lo 
M artí M ondragom soldado de esta regimiento, Ir'jo de Luis 
de Leonor, n a tu ra l de Segorbe. provincia da Castellón de 
Plamu soltero, de diez y nueve años de fdad, que ha sido e 
tud-iante, y tío: e las señas personales siguió ate?: pelo negr 
cejas ?>1 pelo, ojos negros, 'nariz regular, barba poca, boca r 
gu iar, color claro, frente peqiuña, aire m arcial, producen 
buena, sin n inguna seña particular y de un metro 662 mi] 
metros de estatura, para que en el preciso term ino de trein 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
-G aceta  de M adrid, comparezca en el cuartel de San Franci 
'CO de Castellón de la Plana, á mi disposición, para respond 
á los cargos que le resultan en el mencionado exp Mient 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fíjai 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hsn 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á  todas las Autoridades, tanto  civiles como milit¡ 
res y d« ,policía judíete], para que practiquen activas áiligei 
cias en busca del referido procesado Luis Martín Mondragó] 
que, según noticias extra judiciales, debe de haberse dirigir 
á Ya terete ó Murcia, y en caso de ser habido lo rem itan e 
clase <te orí-so, con las seguridades convenientes, al euart 
de San Francisco do Castellón de 3a Plana y á mi dispos 
.ción: p:j. « así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dvió5« vn  Castellón de la Plana á 24 de Septiemb e de 190 
Luis Truch&rte y Villanueva. 3450 ~M

FERROL

D. Tkrnardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Marir 
del cuadro -de ''reclutam iento núm . 2, Juez instructor de ] 
causa cen tra  el soldado Domingo Piqueiras Fernández, d 
referido Cuerpo y cuadro. p®r el delito* de deserción.

saberq^e en dicho procedimiento he acordado ] 
: comparecencia do Domingo -Piqueiras Fernández, soldado d 
cuadro de reclutamiento' núm. 2 da Infantería de Marina, c 
veintidés añosy:tres meses de edad, na tu ra l de Mañón, Ayui 
tem iente de ídem, provincia de ia Ooroña, estatura un metí 
630 m ilím etros, ,su estado soltero, oficio jornalero, seña 
palo ru teo , caj&-g ídem, ojos castaños, nariz regular, bo( 
ídem, teirba naciente, color bueno, su frente regular, su ai] 
ídem, as particulares sigo hoyoso de viruelas, hijo de Joí 
y  de Josefa, sabe feer y escribir, acosado de delito de dese 
ción, cmyo par adero se igiaera.

Y oara que;pu«-da tener efecto su presentación, he di'í 
?puest' • m  publicación de la presente requisitoria, por la qi 
cito, i ‘.amo y emplaso si referido individuo, á  fin de que e 
el térraino de trein ta  días, á>eontár desda la publicación c 
Ja pr-rsmte -requisíteria, se presente en el .cuartel de Nuestr 
■BeñOTa ce les Dolores da asta plaza; bajo apercibim iento c 
que d e fio comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á tes Autoridades de todas clames que en cuai 
to te n g sn  cono cimiente d-el paradero del individuo expresad 
.procedan á su detención, ordenando sea conducido eon cus 
te d ia  á este punto y lugar aetes indicado y é  mí disposi 
ción.

Ferrol 20 de -Septiembre de 1901. =V .° B .°=B ernardo Foj< 
ForasiHjidato-dcíB. S,., el Sscretaeio, Ramón Néñez.

8457—M

JD. Bernardo Fofo Pérez, Capitán del cuadro de recluta 
Miento núm . 2 de lu í  ante-ría *-de Marina, y Juez instructor d 
la«um aria  que por el delito de desereióa‘/ instruyo al reclut 
de dicho Cuerpo Mau-uel Mariño Monta.

Por el presenta se cita-, llama y emplaza al referido indívi 
dúo p l a q u e  en .el--término de treinta*días, á contar desde h 
i6ch.a ■ <:« í¿u publicación en i a Gaceta  ds M adrid y Boleiü 
oÉcm de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juz 
gado, ¿oroen  las oficinas del referido cuadro, ó en el cuarte 
de Nti&Mra Señora de los Dolores, en que se aloja el citad» 
cu ad ra  para responder á cargos que le ivsultan en eí referí 
do .proc^tiimiento-que por el expresado delito le instruyo d 
orden .;.a Superioridad de este Departamento; apercibién 
dolé que te  íeo verificarlo te parará el perjuicio que haya 3u 
gar y se*’a declarado * n rebeldía.-

AI .propio- 4-iempo. ruego á das Autoridades y  agentes d< 
pohCTi judicial procedan á la busca y enptura' del Manue 
Marino Monte ¿para su conducción y presentación en est< 
Juzgado.

Y p* ’i* m&odatG del Sr. Ju-z instructor, exoido el present' 
m  iterro! á 20 de Septiembre de 1901.^ V .°  B .°^Bernard( 
F#jo.'=E!- S ecretarte  Antonio Brocos.

Señas.

M'jode_An6oaio j  de María, natural de Artes, pro-?inejj 
de la Corona, parroqui a te  Arte., Apuntamiento de Cullere 
f ° ’io í« 1,aiila genemide la Corana, nació en 9 da -Noviem-bn 
tíe 3458—M

_ D. Eem ardo Fojo Pér^z. Capitán del cuadro de recluta- 
miente yium. 2 de Infanterín de Marina, y Juez instructor d€ 
la suuirpria que por el delito de deserción instruyo ai soldado 
Raí ae i F r¡ja¿i I n c ó g e i fc o .

P( r  ei presente se cita, llama y emplaza para que en ü  
termine’ a* trein ta  días,, á contar desde la fecha en que sea 
publicólo teste en la-G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletíi oficial de la 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en 
g,Ks oficinas del referido cuadro, ó en el cuartel de Nuestra Se- 
íor.a de los Dolores, en que se aloja el citado cuadro, para 
espo á cargos que te resultan en el referido procedí- 
aienti qne por al delito expresado le instruyo de orden de la 
luper ío. •idad de-es te Departamento; apercibiéndole oue de no 
érifi a n o  le parara el perjuicio que haya lugar- y 'se rá  da- 
laradu en rebeldía.

Al propiG tiempo ruego y encargo á tes Autoridades-y 
gentes de pojicíá judicial procedan a la hinca y captura del 
iafftel Forjan para su conducción y presentación en este 
hizgado. ' _ t '

Y por mandato del Sr. Juez instructor, expido el presente 
>n F ed o l á 25 de Septiembre ce ]901.^Vpo 
?ojo.~-ül Secretario, Antonio Brocosh

Señas.

Hij 3 de Mañuela, n a tu ra l de Barrio de Anotes, parroquia 
!.e Caíüp F aveeindado en Ánetea, Ayuntam iento de Campo,
íuzgcdo de prim era instaacuí de Caldas, provincia de Ponte- 
redra OMHteuía genera! da G alicia,anació"en' 39 de Julio 
le 18J8, edad aiez"y ocha añoí, píete ffioses y siete días;'acre- 
litó saber leer y escribir, 3459-M

GRANADA

D. José Domenech Ginovés, Comandante de Caballería, 
Juez perm anente de causas de esta plaza é instructor de la 
sum aria que se instruye en averiguación de la persona res
ponsable de la falsedad cometida en los certificados relativos 
á la defunción en la isla de Cuba del soldado del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Barbón, núm. 17, Süve- 
rio Jerez Cano.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente cito, llamo y emplazo al pai
sano Antonio Guillén, cuyas señas personales se ignoran, 
el cual en 7 de Agosto de 1899 firmó una instancia en esta 
capital á ruego deí vecino de Colomera Claudio -Lrez Cama
rero, en la cual se solicitaba del Exorno. Sr. Capitán general 
de te. región se instruyera una información testifical de po
breza para solicitar pensión por muerte de su bajo Silverio 
Jerez Ceno en el distrito  m ilitar de Cuba, para que pr el té r
mino de ocho días se presente en este Juzgado (Elvira, 99), 
con el fin de prestar declaración; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le seguirá el perjuicio que marque la ley.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrux

Granada 19 de Septiembre de 190I.=José Domenech.
3461—M

LÉRIDA

D. Enrique Jiménez López, prim er Teniente Juez in s tru c
tor del expediente seguido contra el soldado A ntón’o Font 
B&eh, del batallón Cazadores de Esteila, mito . 14, por la fal
ta  grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado Antonio Font, natura! de Santa María Cor
eó, provincia de Barcelona, hijo de Juan  y de Francisca, de 
veinticinco años de edad, de oficio pastor antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son. Iss que siguen: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color ssno, frente despejada, aire 
m arcial, producción buena, sin señas particulares, para que 
en ei térm ino de tre in ta  días, contados desde te, publicación 
de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el castillo principal 
de este capital, á responder de los cargos que le resu ltan  en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era 

.deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
cómo m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en ia busca y cap tura del 
acusado Antonio Font Bach, y en caso de ser habido se le 
condúzcate esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Lérida á 14 de Septiembre de 1901,= E i prim er 
Teniente, Juez instructor, Enrique Jim énez. 3463—M

D. José Martínez Vallespí, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Mérida, núm . 13, y Juez in struc to r del expe
diente que por faltar á la concentración se sigue al reclu ta 
Pedro In iesta S auri.

^Haciendo el uso que me ccncele la ley, por la presente re 
qu isitoria cito, llamo y emplazo á Pedro In iesta Sauri, de 
este batallón, hijo de E nrique y de Teresa, najfcural do M ata- 
tq , provincia de Barcelona, avecindado en Barcelona, de es- 
Ttedo soltero, ed*s.d cuando empezó 5 servir diez y nueve años, 
añeiQ dependiente, su esta tu ra  un metL? $26 m ilím etros, cu
j a s  señas son las siguientes; pelo castaño e e ^ ’ pelo, ojos 
p r d o s ,  nariz regular, barba poca, boca regulVr 
f r j m j  espaciosa, senas particu lares n w su n »  rú** "  *1 
ter m ino de tre in ta  días, contado* destu u  1 m
esta requisitoria en la G a c e t a , na pubheacion de
cua: te! da la Pane r » ;ef e X c f u d Pt T m f T ^ e^ a ea el 
responder á, Jos cargos que le re«n]<-«r 11 -  > Pa ra
de o r d n  superior me É*J10 ¡ X  p3 w nte’
falta á Ja concentración; b» io anprcibim iolf su
comparece en el plazo íiiado sera’ dechrn  í i ]i?' 0 S1 ao 
dolé el perjuicio que ha” a lugar aec!arado rubelde' P*r¿n-

A.su vez, en nombre de.sl'M.’ el Eev ÍO n  ' . u .
requiero do todas las A utoridades ’h r f  V" 6  u ' h  <X“°F

S c i Í S S S í y  I Z t
clase de preso, con las seguridades >nr *°- rt,m*tan en

de

c ,] ! gRÍ)5 Í I;,'l0 )8| el í!’lr!l,‘l -riJ ;, í !Lw; !v' ’a de eete zena Miguel

£ : v « * « i ¿ 'e ? ; s , " r  -  '* — ■ r - ' « » pd « *
Justicia I n i l í b F  Íur!.sdicc'ón qne me concede el Código de 
- F U f i i  , ’. por,e¡, P” 8tnte-Jlame, cito y emplazo al refe-
i ido recluta, natu ra l oe Odén (Lérida), hijo de José v dp 7n 
¡>ta, de veintiséis años de edad, cuyas 8eks''oersoV ales son
• L 4 L UI?U eS: P C!l-sír,l2o> ceÍHS al palo, ojos pardos, nariz 
r f  mi í ! '1D0’,̂ senas Particulares n inguna, ccn un me- 
,ro 040 m iam etros de esta tu ra , de oficio labrador uara oue

U ÍBta dÍ8S’ & Coatsr desde !a fec'ba ' se pre- i Q-a ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
lisposiciori; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si - 
20 compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
udbs sus descargos, siguiéndole, por el contrarío, los perju i- 
lios a que haya lagar. *

A  su vez, y en nombré de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto 
y lequiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como mili- 
,areAy de policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencias en buaca del referióte procesado, y en caso de ser h a - 
2i lo  lo conducirán en ctesé de preso, ccn tes seguridades 
a v e n ie n te s ,  á este puntó y á mi disposición; pues a,^ lo 
:engo acnrdadó en diügenóia de este día.

Y para que tenga te debida publicidad, expido 1a presente 
requisitoria en Lérida a ] 8 de Septiembre de- 1901 —  José Gil

3465—M

D. Áruoiiio i» a en le ti Antón, primer Ten te rite, J u' ẑ ín*fruc- 
:or de te. zuna d z  reclutam iento de Lérida, ítem  f>):

I g u o m o x ' j m  ei paradero del reclu ta de esta zon<i Teodoro 
Hroó, del reemplazo de 1896 y cupo de Beliver, con-
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tra quien me bailo  instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  militar» por el presente llamo» cito y emplazo al re
ferido recluta» cuya naturaleza se ignora, hijo de Pedro y de 
.Ventura, de veinticuatro anos de edad, cuyas señas persona
les se ignoran» con un  metro 540 milímetros de estatura, para 
que en el teim lno de tre in ta  días» á contar desde la fecha» se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona» á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo» á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos» siguiéndole» por el contrario» los perju i
cios á que baya lugar..

A su vez» y en nombre de S. M. el l e y  (Q. D. G .)( exhorto 
y requiero a todas las Autoridades» tanto civiles corno m ili
tares y de policía judicial» para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado» y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso» con las seguridades con
venientes* á este punto y ñ mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad» « p id o  la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Septiembre de 1991.^= Antonio 
.Fuentes,. 3466—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias» Capitán* Juca instructor 
de la zona de reclutamiento de Lérida* nú mu 51.

Ignorándose el p andero  del recluta de esta zona Antonio 
.JBolust Cois, del reemplazo do 1897 y cupo do. Puerto Ileo» 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en lá expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, 'por el presente Hamo, cito y emplazo al r e 
ferido recluta, natural de Barrarle!) (Lérida), hijo de Antonio 
y de Rosa, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas »ilí pelo, ojiéis « u le s , nariz regular, barba clara, 
color rubio» señas particulares ninguna, con un metro 665 
m ilím etros de estatura» de célelo labrador* para que en el té r
mino de treinta dina» i  contar desdi I t lecha» se presente en 
el local que ocupan las oficinas de* esta aona i  mi disposición; 
bajo apercibimiento de sor declarado rebelde bí lo  com pare
ciese en ol referido plazo, i  fin de que puedan ser oídos sus 

, descargos, si guien Jolii» por o I contrario, los perjuicios á que 
haya, lugar. ’ ■ ' ‘

A bu fea, y em nombre de S. ML el l e y  (Q. D, G.]i* exhorto 
y  requiero i  todas lis  Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para  que practiquen activas dili-

§ encías enhueca del referido procesado, y en caso de ser h a 
teo lo conducir n i en clise de preso» con las seguridades 

con Ven ii en tea, á este plinto y A mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitorIa en LérIda A 18 de Sepfciembre de 1901, =  Gui 11 er
uto Bl&aeo* , 3467—M

D. Bernabé Embira Mateo, Juez instructor de la zona de 
reclutamiento de Lérida» núm. 51.

Ignorándose el par adero del re d  u ta  de esta zona Joaquín, 
Porta Gordiana» del reemplazo de 1895 y cupo de la Penínsu
la» contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
sm des ti no a activo serví cío; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta» na tu ra l d i Clistel! ás (Lérida)» hijo de F rancis
co y de Dolores» de veinticinco años de edad, cuyas señas 
per solíales son l is  siguientes: pilo castaño, « ja s  al pelo, ojos 
claros, nariz regular» color sano, señas particulares ningu
na, cop «  metro 600 milímetros de estatura» de oficio lab ra
dor» para que en, el térm ino d i trein ta  días» á contar1 desde la 
fecha» se presente en ol local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á nal disposición; bajío apercibí miento de ser declarado' 
rebelde sí no compareciese en el referido plazo a fin de que 
puedan ser uidoa mn  descargos, siguiéndole, por el contrario, 
los perjuicios á que haya lugar,

A s*i vez* y en nombre de S. M. el Rey (Q.^D. G-), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades» tanto civiles como m ili
tares de policía judicial,, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido' procesado» y en caso de ser h a 
bido lo conducirán .en clase de preso, con las seguridades con
venientes, a este punto y a m í disposición; pues así lo tengo 
acordado, en diligencia de este día.

Y' para que tinga, la debida publicidad» expido la presante 
requisitoria en Lérida á 19 de Septiembre de 1901.=Bernabé 
S ub irá . 3468—M

D. Bernabé Rubira Mateo, Juez instructo r de la  zona de 
reclutam iento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona José Ad
mella Reguart, del reemplazo 'de 1896 y cupo de Ultramar» 
contra quien, me hallo instruyendo expediente de' orden su
perior por falta  de presentación en la  expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción, que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y  emplazo al re
ferido recluta, natu ra l de Talara (Lérida), hijo de Antonio 
y de Buenaventura, de veintitrés años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
melados, nariz regular, color moreno, señas particulares n in 
guna, con un metro 620 m ilím etros de esta tu ra , de oficio la
brador, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar des
de la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de 
esta zora, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de 
que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el con
trario , los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de fe M el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y éz policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase" de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este d to

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 20 de Septiembre de 190L=Bernabé 
Rubira. 3469—M

D. José Gil B artra , Juez instructo r de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan  
Rubíes Gabarrella, del reemplazo de 1897 y cupo de U ltra
m ar, contra quien me hallo instruyendo expediente do orden

superior por falta de presentación en la  expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar* por el presente llam o, cito y emplazo al re
ferido recluta, natu ra l de Os (Lérida), 'hijo de A ntonio y de 
Engracia» de veintitrés años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes; pelo negro, cejas'al pelo» ojos pardos» n a 
riz regular* color sano, señas particulares ninguna» con un  
metro 687 m ilím etros de estatura* de oficio labrador, para 
que en el térm ino de tre in ta  días» 4 contar desde Ja fecha, se 
presente en el local, que ocupan las oficinas de esta zona» á 
mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan 
ser oídos sus descargos* siguiéndole por el contrario los per
juicios á que haya lugar.

A su vez» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial» para que practiquen activas .d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso» con las seguridades 
convenientes» á este punto y a mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la  presente- 
requisitoria en Lérida á 20 de Septiembre* de 1901.=José Gil.

3470—M

D. Guillermo Blaneo é Iglesias» Capitán» Juez instruc to r 
de le  tona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona Marceli
no Jciféi Farré, del reemplazo de 1897 y cupo de Lérida» con
tra,. quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
per m ito de presentación en la  expresada zona para su desti
ne i activo servicio; y

Usendo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  militar» por el presente llamo» cito y emplazo al re
ferido' recluta natu ra l de Aieanó (Lérida) hijo de Ramón y 
de Magdalena, de diez y ocho años de edad» con un metro 
'590 milímetros de esta tu ra , de oficio pintor» para que en el 
térm ino de tre in ta  días* á contar desde la fecha» se presente 
en el local que ocupan las oficina,s de esta zona» á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de, ser declarad©' rebelde sí no 
compareciese en el referido plazo* á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole» por el contrario» los perjui
cios i, que haya lugar.

A su vez, y en nombre de B. M. el Rey (Q. D, G.)t exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial* para que practiquen, activas dili-

f encías en "busca del referido procesado, y  en caso de ser ha- 
ido lo a conducirán en clase de preso* con las seguridades 

convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo, acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la  presen
te requisitoria en Lérida á 20 de Septiembre de 1901 ^ G u i
llermo Blanco. 3471—M

D, Guillermo Blanco é Iglesias» Capitán, Juez instruc to r 
de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona Antonio 
Lloan Barramona, del reemplazo de 1897 y cupo de Durro, 
contra quien me hallo Instruyendo expediente de orden supe
rio r por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  .militar* por el presente llamo» cito y emplazo al re
ferido recluta* natu ra l de Durro (Lérida), hijo de Antonio y 
de Francisca, de diez y  nueve años, dos meses y ocho días de 
edad* cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro» 
cajas al pelo, ojos aceitunos, nariz regular, color sano, señas 
particulares ninguna» con un  metro 594 m ilím etros de esta
tu ra , de oficio labrador* para que en el térm ino de trein ta  
días, á contar desde la  fecha, se presente en el local que ocu
pan 'las oficinas de esta zona* á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido' plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, si
guiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar. .

A su. vez» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía, judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado» y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso.» con las seguridades 
convenientes» á este punto y á mí disposición; pues asi lo 
tengo acordado' en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 21 de Septiembre de 1901.== G uiller
mo Blanco. 3472—M

MADRID

I), Eduardo Lagarde y A ram buru Laguna» Teniente del 
regim iento Infantería de Saboya, núm . 6» y Juez instruc to r 
de la Capitanía general de este distrito.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Sebastián 
.Fernández Castelló, vecino de esta Corte, para que en el pla
zo de quince días, á contar desde la publicación de esta re 
quisitoria en la  Ga ceta  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, T illa , 4, principal derecha, para responder á las p re 
guntas contenidas en un  interrogatorio que debe ser evacúa- ■ 
do en el mismo.

A su vez, en nombre de S. M. el l e y  (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita- • 
res* para que practiquen diligencias en busca del citado in 
dividuo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en M adrid á 20 de Septiembre de 1901.=Eduardo 
Lagarde. 3475—M

D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid, núm . 2, Juez instructor del expediente 
de inutilidad seguido al voluntario José Lasquiño Incógnito, 
de la  compañía de Güines.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado José L as- 
quiño Incógnito» natu ra l de Vigo (Pontevedra), para que en 
el término de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
este edicto en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartal de la Montaña de esta Corte, ó dé conocimiento á las 
Autoridades de la residencia, para que éstas á su vez lo n o ti
fiquen al mismo; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 28 de Septiembre de 1901.—El Juez in s
tructor, Julio Pastor. = P o r  su m andato, el Secretario, A tila- 
no Díaz. 3448—M

D. Alfonso Elola Espín, primer Teniente del regim iento 
Infantería de Baboya, núm . 6, y Juez instruc to r del expe

diente que se instruye contra el cornete del mismo, Esteban 
de Ana Espinosa, por segunda deserción.

Hago saber que teniendo que recibir la indagatoria co
rrespondiente al procesado arriba indicado, é ignorando - su 
paradero actual, se le cita, llam a y emplaza por este único 
edicto, para que en el térm ino de tre in ta  días,”contados des
de su publicación, comparezca ante este Juzgado, y de no 
ta rificarlo  se le seguirán  los perjuicios que m arca la, ley.

Las señas del desertor son las siguientes: de reg a la r esta
tu ra , hijo de Benito y Joaquina, n a tu ra l de Puente del Arzo
bispo (Toledo), edad veintitrés años, frente espaciosa, nariz 
regular, boca ídem, barba n in g u n a , pelo castaño , cejas 
al pelo

El Juez instructo r que suscribe, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorta y requiere á to d a s  las A u to r id a d e s ,  
tan to  civiles como n  ilitares, para que practiquen l&i d ili
gencias necesarias para su busca y captura, y caso de h a lla r  
al referido corneta lo m andarán conducido en la forma pre
venida á este regim iento.

a Y pára que la  presente  req u isito r ia  ten g a  la debida pu^  
blicidad , in sértese  en el Boletín oficial de Toledo y G a c e t a  de7 
M ad rid .

Dada en Madrid á 28 de Septiembre de I90I.= Á lfonso  de 
E lo la .= P cr m andato de S. S., el Secretarlo, Angel M. de la 
Iglesia. 3478—M

MELILLA

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División, 
Comandante general de esta plaza, y en su nombre y  repre
sentación» para este efecto, el prim er Teniente del regim iento 
Infantería de Melilla, núm . 2, D. Pedro Claudio Rodríguez» 
Juez instructor nombrado para in stru ir  expediente contra el 
reclu ta de este Cuerpo Macario Facundo Sánchez por la falta 
de incorporación á banderas.

Requisitoria. — No habiendo dado resultado alguno las 
gestiones practicadas para la incorporación al mismo del re
clu ta  Macarlo Facundo Sánchez, n a tu ra l de Valencia, avecin
dado en Aldaya, provincia de ídem, de profesión tornero, sol
tero, de vein tiún  años de edad, es ta tu ra  un metro 546 m ilí
metros» señas: pelo negro, cejas al pelo» nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, señas particulares n inguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho rec lu ta  para que en el térm ino de. un mes, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en el 
cuartel del regim iento Infan tería  de Melilla* núm , 2, sito en 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bsjo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D /G .) , exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referid© procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de esta día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la Ga ceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial ele 
la provincia de Valencia.

Dada en Melilla á 23 de Septiembre de 1901.=El prim er 
Teniente, Juez instructor, Pedro Claudio. 3476—M

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División, 
Comandante general de Melilla, y en su nom bre y represen
tación, para este solo efecto, D. José Montero Muñiz, Coman
dante del prim er batallón del regim iento Infantería de Meli
lla, núm . 2» é instructo r nom brado del expediente seguido 
por falta de concentración contra el soldado del mismo Cuer
po Ju&n Am aga Pérez.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ju a n  Am aga Pérez, desertor, procedente de 1» zona de 
reclutam iento de M álaga, núm . 13, na tu r a ¿de Vélez Málaga, 
provincia de Málaga, hijo de Francisco y de Joaqi m a de esp
iado soltero, de vein tiún  años de edad y cuyas ! s señas 
se ignoran, para que en el preciso térm ino de u  t° días se 
presente en este Juzgado para responder é los cargos que le 
resultan  en el expediente que contra el mismo instruyo, cuyo 
plazo empezará á contarse desde la publicación de la presente 
en la Ga ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de 
Malaga; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Ju a n  A m a g a  Pérez» y caso de 
ser habido lo conduzcan á esta plaza con las seguridades con
venientes, poniéndolo á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 25 de Septiembre de 1901.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José M ontero ,=Pcr su m andado, el 
soldado Secretario, Manuel García. 3477—M

REUS

D. Bernardo Fernández Ferrero, prim er Teniente del re g i
miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructo r de este expediente, seguido contra el soldado de este 
regim iento Ricardo Jorba Rovira por la falta grave de p rim e
ra  deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Ricardo Jorba Rovira, n a tu ra l de San M artín , 
provincia de Barcelona, h ijo  de José y de F rancisca, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regu lar, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente estrecha, su aire m arcial, su producción buena, sabe 
leer y escribir, de un metro 605 m ilím etros de esta tu ra , señas 
particulares n inguna, para que en el térm ino da tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisito ria  en la  Ga
ceta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cu ar
tel que ocupa el regim iento en esta ciudad; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosela el perjuicio á que haya lu g a r .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)q 
exhorto y requiero á todas las Autoridades» tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para  que 
practiquen activas diligencias en la  basca y cap tu ra  del ex
presado desertor, y  caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes* 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 18 de Septiembre de 1901,/¡^Bernardo Fer-« 
nández. 3479—M

D. José Angosto Cazorla, segundo Teniente d e l regim iento 
Cazadores de Tetuán? 17,° de Caballería, y Ju m  in struc to r de
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este expediente, seguido contra el soldado de este regimiente Juan Buxadé Company por la falta grave de primera deser ción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Juan Buxadé Oompany, natural de San Martín provincia de Barcelona, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio fundidor, cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire marcial, producción buena, sabe leer y escribir, de un metro 590 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el regimiento en esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentescde policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del expresado desertor, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia deteste día.Dada en Reus á 18 de Septiembre de 1901.== José Angosto.8480—M

t in c a d o s  d© prim era inst&neia»

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, en méritos de orden de la Audiencia de Granada en causa sobre hurto contra Ramón Parra Sánchez, vecinc de Zújar, y otros, por la presente se cita á dicho procesado y al testigo José Vílchez Gutiérrez, también vecino de Zújar, á fin de que comparezcan ante la Sección segunda de expresada Audiencia el día 4 de Noviembre próximo, á las once y media de su mañana, en que tendrá lugar el juicio oral acordado en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar con arregle a la ley.Baza 28 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano, Federico Yáguez. J—7584

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Barros y Corres, d8 veintitrés años de edad, hijo de Lorenzo y de Teresa, de estado soltero, natural de Bearis (Orense), de pro fesión cantero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de hacerle saber el auto de terminación de sumario y emplazarle para ante la Superioridad en causa que se le sigue sobre violación; baje apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelds y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del José María Barros, si fuere habido, é la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de b  ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 6 de Septiembre de 1901.=Yicente M, Conde.=Aníe mí, Adolfo de Arriaga.
Señas p articu lares  de José M aría B arros.

E statura un metro 60 centímetros, peso 60 kilogramos, largo de las manos 17 centímetros y siete de ancho, de los pies 27 por ocho, ojos y pelo castaño, color del rostro bueno y viste traje completo de paño color ceniza. J—6917
CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ortegs Paredes, de treinta y siete añes de edad, de oficio sillero, vecino del Garbanzal (La Unión), para que en el término d< diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaraciói y ser reconocido por los Médicos forenses de las lesiones quí le fueron inferidas por Roque Reina Lucas la noche del 21 d< Abril último hallándose en la posada titulada de Media Ora ja, en la diputación de San Antonio Abad.Dado en Cartagena á 3 de Septiembre de 1901.=Ricardc Salustiano Portal, =E1 Escribano, Francisco Bautista y So riano. J—6919
CEBREROS

En virtud de providencia dictada en este día por el señoi D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de estí villa y su partido en causa criminal que instruye por. hurte de un caballo de la propiedad de Emilio López, vecino de Na vahondilla, se cita al corredor Antonio Galera y á un dependiente de la casa de Matías López, que antes lo ha sido de! ordinario de Toledo Juan Díaz, para que en el término di diez días se personen en la Audiencia de este Juzgado á pres tar declaración en dicha causa.Y para que tenga efecto la citación acordada, expido h presente cédula, que firmo en Cebreros á 7 de Septiembr* de 1901.=EI Escribano, Eladio González. J—6920
CEUTA

D. Manuel Aguilar Diosdado, Comandante general de est? plaza, y el Auditor de División D. José Sánchez del Aguila ] León, ambos en funciones de Juez de primera instancia.Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á los qm se consideren herederos legítimos del Capitán de Estado Ma yor de plaza, retirado, D. Eugenio Lozáñez Bilbao, hijo di D. Máximo y de Doña Jacoba, natural de Bilbao, que fallecú en esta pkza el 12 de Septiembre de 1894, dejando, además di varios documentos, ropas y alhajas valoradas en 467 pesetai 50 céntimos, como también deudas pendientes, para que den tro del término de dos meses puedan comparecer ante est Juzgado usando de su derecho; bajo apercibimiento de teñe por vacante la herencia si nadie la solicitase.Dado en Ceuta á 6 de Septiembre de 1901.=Manuel Aguilar. =rJosé Sánchez del Aguila.=Pedro J. Moreno, Secretario332—P
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d esta ciudad y su partido.Por la presente sq cita, llama y emplaza por término d

diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores de la sustracción de cinco burros, cuyas señas se expresan á continuación, de la propiedad de D. Francisco Alba Moyano, vecino de Fernán Núñez, cuyo hurto tuvo lugar en la madrugada del 20 del com ente en terrenos del cortijo Nuevo de la Sirena, de este término, para que comparezcan ante este Juzgado, establecido en la calle Saravías, núm. 1, á responder de los cargos que les resulten en causa que se instruye con tal motivo; apercibiéndoles que bí no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda$ las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de 3a policía judicial, procedan á la busca de dichos individuos, como asimismo á la de indicadas caballerías, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, y los primeros en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 5 de Septiembre de 1901.=Alejandró Rodríguez y S ilva.=E l Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. J—6922

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de primera instancia de esta ciudad.Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito actuario se siguen autos juicio de abintestato por fallecimiento de Margarita Jiménez Manjón, de cincuenta y cinco años de edad, de esta naturaleza y vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, que falleció en el Hospital Provincial de esta ciudad el día 7 de Noviembre del año anterior sin haber otorgado testamentó, y sin que S8 haya presentado ninguna persona alegando derecho á su herencia.Y en cumplimiento con lo que dispone el art. 998 de la ley de Enjuiciamiento civil, por el presente tercero y  último edicto se llama á los que se crean con derecho á dicha herencia para que en el término de dos meses, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en el Juzgado á reclamarla.Dada en Córdoba á 7 de Septiembre de 1901.=Alejandro Rodríguez.=E1 actuario, Teodomiro Fernández. 329—P

ESTEPONA
D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas que sean dueñas de un jumento entero, cano, con contusiones en los hombrillos, herrado en la tabla del cuello en ambos lados, y en las dos nalgas, por la parte externa, con una B, y de cuatro años de edad, que obra depositado por este Juzgado, para que, previo los documentos que acrediten su pertenencia, se personen á reclamarlo; pues así lo tengo acordado en el sumario que se instruye sobre hurto de dicha caballería.
Dado en Estepona á 3 de Septiembre de 1901.=Enrique Miranda y Godoy. =Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. J—6923

FONSAGRADA
D. Antonio Guzmán y Soto, Juez de instrucción de la villa y partido de Fonsagrada.Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo mandado por la Audiencia provincial de Lugo, se cita, llama y emplaza á José Soto Incógnito, alias Pepurro, de treinta y dos años, cuyas demás circunstancias se expresarán á continuación, y vecino de Navia de Suarna, hoy en ignorado paradero, aunque se cree embarcó para Ultramar, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar, para la práctica de una diligencia en la causa que, procedente de este Juzgado, se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de dicho procesado Josó Soto Incógnito, alias Pepurro, de treinta y dos años, hijo de padre desconocido y de Francisca, soltero, natural de Mera, en este partido, vecino de Navia de Suarna, jornalero, cuyas señas personales son: estatura baja, color moreno, ojos, pelo y cejas castaños, barba poca, nariz algo chata; viste pantalón y chaleco de tela oscura, blusa de rayadillo azul con forro encarnado, camisa de franela color canela, calza borceguíes de becerro y usa boina, y caso de ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audien^ cia de Lugo.Dada en Fonsagrada á 7 de Septiembre de 1901.=Anto- nio Guzmán.==Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Casanova. J—6926

GERONA
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo acordado en auto del día de ayer, dictado en el sumario que instruyo sobre muerte violenta y criminosa de Manuel Ber- tolín y Salvador, disparos de arma y lesiones contra Willer- mino Sieiro y otros cinco, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado por dicho sumario Antonio Valls Llop ó Llop Yalls, de unos treinta y cuatro á treinta y cinco años, natural de Aseó, que tiene su esposa, según se dice, en el Llano de Yich, en B&hnyá ó Taradell, de estatura regular, barba afeitada, con bigote, que viste de vellut claro, gorra con visera, blusa y alpargatas abiertas, y tiene en el pecho ó en un brazo un dibujo especial de los que acostumbran algunos presidiarios, regular corpulencia, el bigote castaño claro y rostro sano, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Tarragona, Lérida y Barcelona, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el indicado auto y practicar las demás diligenciasen el mismoacor- dadas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial se sirvan disponer y procedan á lo conveniente para la busca y captura del expresado Antonio Yalls ó Llop, y caso de ser habido conducirlo con las seguridades debidas á las cárceles de este partido, por tener decretada su prisión provisional, á mi disposición.Gerona 5 de Septiembre de 1901.=Enriquc ZaIdivar.2=Por su mandado, Eduardo María Maluquer, j —6937

GRANADA-CAMPILLO
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez municipal é iníeJ riño de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, ¿lama y emplaza por termino de veinte días á los procesados Luis Fernández Duar- te y Francisco González Acosta, vecinos de ¿sta ciudad y mayores de edad, cuvas demás circunstancias ignoran, para que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que se *es sigue sobre falsedad, consistente en haber identificado la persona del quinto Ramón Navarro Cuéllar y para recibirles declaración inquisitiva; pues de no hacerlo les par» rá el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dispomgan y proce- dan á la busca y prisión de dichos procesados,, y conseguida los ingresen en la cúrcel correccional de esta ciudad á disposición del Juzgado* que los reclama.

Dada en Granada á 30 de Agosto de 1901.=rAa»elmo Gil de Tejada.—Por mandado de S. S;* José Granizo.
J—*6928

HUESCA
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de primer» instancia de Huesca.
Por el presente quinto edicto se cita y emplaza á los5 q̂ue tengan que hacer reclamación que impida la devolución de la fianza que prestó D. Cristóbal Juan Salvia y Peiro, hoy d Junto, Registrador de la propiedad que fué de este partido lo deduzcan dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que hava i m  gar en derecho.  ̂ J “
Dado en Huesca á 7 de Septiembre de 1901.=Maximilian*' G. de Agüero.=Por su mandado, Leoncio Alvarez.

J-6930
LA CAROLINA

 ̂ D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de quince días, siguientes al que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la deBarcelona, se presente ante la Audiencia provincial, Sección primera, el procesado por el delito de estafa José Gorro Borrás, de veintitrés anos de edad, hijo de José y Francisca, soltero, natural de San Antonio, partido de Ibiza, vecino de Barcelona, comerciante, con instrucción, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley. °
A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en caso de ser habido sea conducido á disposición de dicho Tribunal.
Dada en La Carolina á 6 de Septiembre de 1901.=Pablo Garzón. =Por su mandado, Yicente Gil. J—6949

LEON
D. Ricardo Pallarés Berjón, Juez municipal de León, en funciones de instrucción del partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fuertes, alias el Pinche, cuyas demás circunstancias, así como su paradero, se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Bayón, núm.. 2, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración en causa que se le sigue sobre lesiones á Jesús Freire Barro, vecino de Puentes de García Rodríguez, el 6 de Noviembre último, sobre las dos de la tarde, entre las estaciones de León y Torneros, dentro de ün departamento del tren estando en marcha; apercibiéndole que de no verificarlo así será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruégo y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la busca de expresado sujeto, y caso de ser habido se ponga á mi disposición en el local de este dicho Juzgado.Dada en León á 4 de Septiembre de 190L=Ricaráo Pallarés.—Por su mandado, Eduardo de Nava. J—6931

MADRID—AUDIENCIA
D. Luis María de Mesa Martín, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, interino.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sáenz, cuya demás filiación se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales: son: estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros,, j  viste traje de americana negra y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Jusgá- do ó en la prisión celular.Madrid 4 de Septiembre de 1901.=Luis María de Mesa.= El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—*6932

MADRID — BÜÉN AVISTA
D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Emilio Suárez Villaverde, alias Rata, natural y vecino de esta capital, hijo de José y de Juliana, de diez y seis años d@ edad9 soltero, cerrajero, que habitó en la calle de Jorge Juan, número 51, piso bajo, letra B, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños* con el objeto de que ingrese en la cárcel celular por haber sido ácere,* tada m  prisión provisional en causa por robo; apercibido que de ¿o verificarlo será declarado rebelde y  le yarará el perjuicio á q m  hubiere lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
color moreno; viste traje propio de su clase y tiene una cica
triz  m  la parte posterior de la barbilla, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, en v irtud  de lo ordenado 
por la Superioridad,

Madrid 7 de Septiembre de 1901.=M anuel del Y alIe .=E l 
Escribano, Antero M artín In sausti. J —6934

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina Fernández, Magistrado de Audiencia 
te rrito ria l de las de fuera de esta Corte y Juez de prim era ¡ 
instancia del d istrito  del Hospital de la misma.

Por el presente se hace saber que en este dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se siguen autos promovidos por 
Doña Tifcurcia y Doña Clara de la Fuente y Ballesteros sobre 
adjudicación á su favor de un efecto de sisas sobre el vino de 
esta villa, marcado con el núm . 162, de 42.000 reales vellón, 
afecto á la capellanía ó fundación piadosa fundada por Doña 
Marcela de Espinosa y Yelasco, n a tu ra l de Olías del Rey, viuda 
de Marcos Díaz Carreño, en 16 de Octubre de 1681, en la igle
sia parroquial de San Pedro, de dicho Olías, Arzobispado de 
Toledo, en beneficio de su fam ilia, de su ánim a y de la de su 
esposo, llam ando, en prim er lugar, al goce de la ren ta de 
ella al hijo que dejó Pedro Díaz Carreño, nieto de Bernabé 
Díaz Carreño y Francisca Toledana, y si tom are estado, al
Íirimer hijo varón que tuviese, con calidad de que fuera de 
egítimo macrimonio; en segundo lugar, á Baltasar López I 

Martín, hijo de M artín López .y de Isabel Martínez, y á los h i
jos varanes que tuviere, prefiriendo el mayor al menor, y en 
caso ¿ i  que el L jo  de Pedro Díaz Carreño se casare y 10  tu- 
viere hijo ^arón y m  quisiera seguir por la Iglesia, y el B a l
tasar López tuviere hijo varón antes que el citado hijo de Pe
dro Díaz Carreño, con el fin de que no esté vacante Ja cape
llan ía , debu* de gozarla el hijo del Baltasar; nombré  después 
á José López hermano de éste, y  á sus hijos1, en la misma 
conformidad* p los hijos que quedaren por muerto de Carlos ¡ 
López, hijo de Luces López y de Angela Aguado, y después i 
á los hijos que quedaren de Lucas López, hermano del men- i 
cionado Carlos, cada uno en su lugar, prefiriendo1 al mayor 
todos pariente» del esposo de la fundadora y vecinos del lu 
gar de Olías; y por últim o, á falta de los nombrados y llama* 
dos, nombró al pariente más cercano de su marido, y en su 
caso, al hijo del vecino más pobre de dicho lugar.

En el disfrute do la mencionada fundación entraron dife
rentes capellanes, siendo el últim o de ellos D. Félix Díaz Ca
rroño, que falleció en 1818, hermano de Doña Valentina, 
abuela de las hoy demandantes.

En su consecuencia, y en virtud  á lo que dispone el a r
tículo 1.106 de la ley de Enjuiciam iento civil, el Sr. Juez ha 
acordado, en auto de 10 de Agosto próximo pasado, llam ar 
por este primor edicto á los que se crean con dérecho á los 
bienes antes indicados, para que comparezcan á deducirlo en 
el térm ino de dos meses, á contar desde la fecha de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Madrid á 31 d® Agosto de 1901.=Rafael Molina.
El actuarlo, Pedro M artínez Grande.

Y para su inserción en íá^lACETA d e  M a d r id ,  expido el 
presente, con el Y .°B .° del Sr. Jtfez,l en 2 de Septiembre de 
1901.=Y ,° B.0=M olina.:=E l actuario , por el Sr. Coronas, Pe
dro Martínez Grande. 325—P

MADRID—LATINA

D. Luís Rublo y Coníreras, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de la L atina de esta Corte.

Por el priscitufi cito, llamo y emplazo ' é José Barnosell y 
Martínez, "natural de esta Corte, hijo de Ju an  y de Concep
ción, da veintidós años, soltero, que vivió en la calle de Tole
do, núm . 90, principal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
gu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  | 
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio | 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de I 
que cum pla ía pena que le ha sido im puesta en causa por f 
hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde j 
y  le pv* ará el perjuicio á que hubiere lugar. _ !

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policís judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos azules, color moreno, barbi
lampiño, y viste decentemente con sombrero de los llamados 
sevillanos, y en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo
sición.

M adrid 5 de Septiembre de 1901. = L u is  Rubio.= El Escri
bano, P. H. del Sr. Cobos, Alberto de Mercado. J—6936

MADRID—PALACIO

D. Tomás Míaguez y Ranz, Juez de prim era instancia é 
instrucción d d  distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presante cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Me
dran o. na tu ra l de N&valearnero, hijo de Carlos y María, que
habitó  en la calle de Ciudad Rodrigo, núm. 9, es de cincuen
ta  y dos años, casado, cesante, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita su el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de notificarle un auto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el I 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personal* son: 
e sta tu ra  regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz egular y 
c o k r  bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- | 
sición en este Juzgado.

Madrid 5 de Septiembre de 1901 « F e d e r ic o  E n ju to .= E l 
E sciibanc, Fernando Beltrán y Aguado. J —6938

D, Fedeboo Enjuto y M artín de Oliva, Juez de prim era 
instancia, é acción del distrito  de Palacio de esta Corte, 
interino.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Cinza, 
que usa d  segundo apellido de Colmenarejp, na tu ra l y veci
no de esta capital, hijo de Antonio y Francisca, bautizado 
en la  p&Troqniñ de San José, de tre in ta  y dos años <le edad, 
soltero, con instrucción, y que ha  tenido su domicilio en la 
calle da Ferraz, núm . 73, bajo, y en la  del A guila, núm . 31, 
piso tercero, núm . 3, para que en el térm ino de diez dias, 
contados la v u  : 1 a le rte  al on que esta requisitoria se in 
serte e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en m i sala au- \ 
ciencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del G eneral |

Castaños, con el objeto de cum plir lo resuello  por la Superio 
ridad  en causa contra el mismo y otro por h a rto ; apercibidt 
que de no verificarlo será declarado rebelde y* Je parará e 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d is
posición en este Juzgado.

Madrid 6 de Septiembre de 1901.—Federico Enjuto .=E 1 
Escribano, Fernando B eltrán y Aguado. J —6930

M ADR ÍD—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era ins 
tancia  é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A nastasia Losa
da, na tu ra l de Santiago, viuda, de cincuenta años, y que v i
vió en la travesía de la Parada, núm . 8, piso principal, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de proce
der á su prisión; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida ík pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 5 de Septiembre de 1901.=José Sebastián Méndez 
y M artín ,= El Escribano, Esteban Unzueta, J —6940

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau 
sa por hurto  y estafa Manuel Martínez y Martínez, na tu ra l 
ie Cartagena, hijo de Mariano y Concepción, casado, panade
ro, de veintidós años, que habitó en el paseo de Areneros, 3, 
babona, ignorándose su actual paradero y punto probable 
londe se encuentre, para que en el térm ino de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au- 
liencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber que la Superioridad 
ía  decretado su detención en dicha causa; apercibido que de 
ío verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
i que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
guaran, y en el caso de ser habido lo pongan I  mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Septiembre de 1901.=José Sebastián Mén- 
lez .= E l Escribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. J —6941

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era ins
tancia é instrucción del distrito  de la U niversidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto  José Ordorgoyti Seráfico, na tu ra l de Alcalá de 
Henares, híjo de Vicente y Pascuala, soltero, zapatero, de 
quince años, que últim am ente tuvo su domicilio en la c&lle 
le  Pelayo, núm . 27, segundo, y en el di* se ignora su actual 
paradero y punto probable donde se encuentre, para que en 
el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de h a - -¡ 
cerle saber que la Superioridad ha decretado su detención en 
dicha causa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enctrgo á todas las A utorida- 
les, y ordeno á los agentes cte la policía judicial, procedan á 
a busca d d expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura b ja, palo rubio, ojos negros, nariz regular, moreno 
r viste pantalón negro, chaleco y chaqueta azul, botas de co- 
or y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Septiembre de 1901.= José Sebastián Méndez. 
31 Escribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. J —6943

D, José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era ins
tancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta 
Jorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto  Galo Miguel Rojas, cuyas demás circunstancias 
personales, actual paradero y punto probable donde se en
cuentre se ignoran, pues aunque habito en la calle del Labra- 
lor, 22, patio, núm . 4, de él ha desaparecido, para que en el 
lérmino da cinco días, contados desde el siguiente al en que 
ssta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , som- 
mrezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Júzga
los, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
ti auto do procesamiento y prisión contra él dictado en dicha 
tausa y recibirle declaración indagatoria; apr5rcibido que de 
ío verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
i que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u ten d a
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
on: esta tu ra  alta , delgado, rubio, pelo ídem, sin barba n i bi- 
;ote, de unos veintiocho años, aunque no los representa, y 
ís te  am ericana negra, pantalón de pana color pasa, alparga- 
as blancas y gorra boina, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.
, Madri i 5 de Septiembre de 1901.= José S ebastián .= E l Es

cribano, Fermín .Suárez y Jiménez. J —6944

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan- 
ña del distrito  de la U niversidad de esta Corte, dictada en 
lutos civiles ordinarios seguidos por D. José Cobo S&mperio 
sontra D. Federico Picazo, hoy exacción de costas, se pone á 
a venta en pública f/ubasta por térm ino de ocho días y por 
tercera vez, sin sujeción á tipo, el crédito de 25,000 pesetas - 
que D. Federico Picazo y Verg&ra tiene contra D. Emilio Ma
rino Sais.vía, por .haberse rescindido la venta que hizo ésf& á 
aquél de las s¿i?A décimas partes de la casa sita en esta, villa» 
salle de la Cava Baja, núm . 28. E l acto del rem ate tendrá lu 

g ar en k  saia de audiencia del re ferb lc ' / V a en ia
calis d@l General Castaños, núm . 1, el di * 6 del próximo No
viembre a las dos de su tarde; advirtiéurk ^  tom ar

' p an e  en Ir  subasta habrán de consignar L  $ l* L * J o t s  pre- 
v I uniente en la mesa del Juzgado d o *  r ' f U ! 'cim iento  
dcst nado d  efecto el 10 por 1.00 del pivc* > >íl '**’ ir 7i‘̂  de tipo 
para k  segunda subasta, ó sean 1.875 podrán
instrnirr*. de la  naturaleza, entidad y ci? )c t** * r  s de d i
cho eiécLto por la  resu ltancia de los- 'indicado* cuyo
examen les será facilitado por el actuario  en la V -eiibanía.

b Madrid 7 de Septiembre de 190L=Y.° B . ° = Juez  de 
prim era instancia, .losé S&b&síián Méndez y Mart¡ n —Ante 
mí, Esteban U nzueta. P

MORÓN

D. José López Mosquera, Juez de instrucción  d v l p a r t id a  ■ 
judicial de Morón.

Por.la presente hago saber á los de igual clase y  .m unici
pales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y dem ái a gentes 
de policía judicial de la  Nación, que en ede  Juzgado y ac
tuación de D. Alejandro Cotta y Barea m  instruye Bin nario 
por el delito de sospecha de hurto  de caballería cen tra  José 
Jiménez García, en el que se ha acordado expedir la pre, son- 
te, por la que, en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. ÍX < *.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p. ro
es dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresar á, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribuna  1 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en 
dicha causa, se le, concede el térm ino de diez días, contados, ■ 
desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos ofi-i 
cíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel~ | 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta, requisitoria la  busca, y captura-de unA 
individuo que dijo llam arse José Jiménez García, ele unosm 
diez y ocho años, alto, delgado, sin  barba, pelo castaño co- d 
lor claro; viste pantalón y blusa clara y un marsellés alhom —- 
bro, el que en el día 22 del pasado mes vendió en esta pobla
ción una jum enta rucia , entremediaría, sin hierro, de tres: r 
años, la que se encuentra depositada por este Juzgado.

A la ves se llam a al que se crea dueño ds dicho semovien
te, por ignorarse quién sea, para reconocerlo y declarar so
bre los particulares oportunos.

D ada-en Morón á 6  de Septiembre de 1901.=José López 
Mosquera. = B e  orden de S. S ., Alejandro Gotta.

J —6945

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián de M iguel González, Juez de instrucción de 
esta ciudad y-su partido.

Hago saber que en la causa que se siguió en e? te Juzgado 
con el núm. 75 da 1900 por el delito de hurto  ce el a Lorenzo 
N. Gálves, se 'd ic tó  Benimem  por la S*e Hr.» so* ' nda de la 
Audiencia provincial de Oádiz en 29 de Ja llo  íntim o, que 
contiene en su parte dispositiva el siguiente

«Part icular ,— sin perjuicio de satisfacer al perjudi
cado, por vía de indemnización de perjuicios, la cantidad de 
4 pesetas^>....> '

Y para que sirva de notificación al perjudicado, que lo es 
D. Alongó M acíasí y de ignorado paradero, se expide el pre
senté y otros de igual tenor en el Puerto de Santa M aría á 7 
de Septiembre dé 1901. =  Sebastián Miguel. =  El actuario , 
Cristóbal B msges, J~~:6948.

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta, ciudad y su partido .

Por la presente requisitoria se citm, llam a y emplaza al 
procesado Ju an  Manuel Berenguer Ramírez, hijo de M atías 
y de María, de once años, vecino de La Línea, para que en el 
¡término de diez días, contados desde- la inserción de la  pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, eomparesca en la sala audiencia de e s ta . cárcel para 
!& práctica de cierta diligencia judicial en v irtud de m anda
miento procedente de causa por hurto; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que. haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles-y m ilitares procedan á la busca y prisión de dicho 
procesado.

Han Roque 5 de Septiembre de 1901.=Eugenio O arre ra .=
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —6950

D. Eugenio Carrera y' Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Francisco Sánchez Prieto, alias Paco Mierda, hijo  
de Francisco y Dolores, de veintisiete anos, y Bartolomé Pé
rez Rojas, hijo de José y Juana, de cuarenta y cuatro años, 
ambos casado?, vecinos de La Línea, para que en el término* 
de diez días, contados desde la inserción de Ja presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, copa- - 
parezcan en la sala audiencia de esta cárcel para la  p r á c t ic a  ' 
de cierta diligencia judicial, en v irtud  á m andam iento proce*--'* 
dente de causa por lesiones; apercibidos que de no compare*-» 
cer serán decl&rados rebeldes y les parará el perjuicio á -que 
haya lugar.  ̂ x j  .

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridad# g 
civiles y m ilitares procedan á la busca y prisión de diehf 
procesados. ‘ „ _ ,  . , „

Ban Roque 5 de Septiembre de 1901.=Enrxque C arrera , ~  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —69o J

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucf Jón de 
esta.ciudad y su  partido.

Por la presente requisitoria se cit?¿, llam a y empla za á R a
m ón Pum pído F uga, hijo de Belisardo y Ramona, d?j tre in ta  7 
y nueve años, '¿asado, n a tu ra l de Navarra-, em pleado y vecino, 
de Le- Lines., .para que en el térm ino de diez d ía s , contado^ 
desde la inserción de, la presento en la G a o b t a  b e , M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca an te  la  sala ? .u - 
dísneía de es t i  cárcel para la  práctica de cierta d iligencia  ju 
dicial, en v irtud  de m andam iento procedente de causa p or le 
siones; Apercibido que de no comparece? será declarado re
balde j  le p tra rá  el perjuicio á que h a^ a  lugar.

M*propio tiempo ruego y enerrgo  á todas las A uto rida
des y agentes de la policía ju d ic ia l proeedsn á la  busca y 
nrisión^de dicho procesado..

Ban Roque £ áe Septiembre de 1901.=Eugv.mo C arrera. =  
Por m  m andado, Licenciado Enrique Oru*¿? ' • .1-—6953 •
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u . uugemo uarrera y  Bermudez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fermín Tudela Rojas, hijo de Antonio y de Francisca, de 
quince años, soltero, vecino de La Línea, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de esta cárcel para la prác
tica de cierta diligencia judicial, en virtud ó mandamiento 
procedente de causa por robo; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y 
prisión de dicho procesado.

San Roque 6 Septiembre de 1901.—Eugenio Carrera.=  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J~ 695±

SANTA COLOMA DE FARNÉ3
D. Pedro Prendes, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente anuncio la muerte sin testar de D. José Pía 

Ribot, que f alleció en la villa de Vidrqras, de donde era veci
no, el día 8 de Julio de 1882, sin haberle sobrevivido pariente 
alguno dentro del cuarto grado civil, cuyo sujeto era natural 
de Viloví, de sesenta y cinco años de edad, labrador, hijo le
gítimo de los consortes difuntos D. Isidro Pía y Doña Marga
rita Ribot, y casado con Doña Teresa Rifá Boadella; y lla
mo á los que se crean con derecho á la herencia del referido 
D. José Pía Ribot para que dentro del término de treinta días 
comparezcan á reclamarlo en este Juzgado en los autos de ab 
intestato del propio sujeto; bajo apercibimiento de pararles 
en caso contrario el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 5 de Septiembre 
de 1901.—Pedro Prendes.= Ante mí, Juan Rotllás. 330—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye su
mario por el delito de disparo y lesiones, hoy cumplimiento 
de ejecutoria, contra Francisco Quijano Vidal, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de partido.

Y .para que S3 persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa,-se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa .m  esta requisitoria la busca y captura del 
Francisco Quijano Vidal, natural y vecino de esta ciudad, 
que habité en la calle Alfarería, núm. 16, hijo de Antonio y 
de Ana, casado con Gloria Fernández, empleado cesante, y 
do cuarenta años de edad, con instrucción y sin antecéden

o s  penales.
Dada en Sevilla á 3 de Septiembre d8 1901.=José Crespo. 

l3 l Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J—6956

SEVILLA-SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, interinamente Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de hurto contra José Cuevas León, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas. Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de-este 
Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Cuevas León, hijo de Antonio y de Dolores, de diez y siete 
años de edad, síoltero, albañil, de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en el Barrezuelo de la Calzada, núm. 20, de es
tatura regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz 
y boca regulares.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 1901.=Adolfo Lama 
y Pérez.=El actuario, Licenciado José Muñoz. J—6835

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez*.municipal, interino dedns- 
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

Pon la presente requisitoria se cita y illama por término de 
quince; días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente ar arezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, á José María Romero Gu
tiérrez, alias Lebrij ano, hijo de José y Ana, natural de Le- 
brija, domiciliado en esta ciudad, calle Guadalupe, núm. 10, 
soltero, jornalero, de veintiocho años de edad, sin instruc
ción, de estatura alta, ojos azules, nari^ corta, pelo castaño 
y sin seña especial alguna, para que se presente en este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, á contestar los car
gos que le resultan en sumario que contra el mismo se sigue 
*por hurto; bajo la prevención de que si no lo verifica será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como ten
gan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan 
entender este llamamiento y conduzcan á estas cárceles por 
tránsitos de justicia y las seguridades debidas y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 5 de Septiembre de 1901.== Adolfo Lama 
y Pérez.=El actuario, Manuel Moreno. j _6957

SE V IL L A -S A N  VICENTE
En la causa seguida en este Juzgado de instrucción del 

distrito de San Vicente por el delito de estafa á Agustín Mi

guel Marco contra Miguel Domínguez González ha recaído 
sentencia con fecha 17 de Julio último, que contiene la parte 
dispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Miguel 
Domínguez González, por el delito de estafa expresado, á dos 
meses y un día de arresto mayor, accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el mismo tiem- 
p°, y en las costas; á que pague á Agustín Miguel Marco una 
peseta 60 céntimos en concepto de indemnización de perjui
cios, siéndole de abono al Domínguez la totalidad del tiempo 
de prisión preventiva que haya sufrido, y queda la Sala ente
rada del auto de insolvencia dictado por el inferior.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Cesáreo Huerta.=Leopoldo G. Monsalve. 
Javier Barroso Rodríguez.»

Y para que sirva de notificación en su parte respectiva al 
Agustín Miguel Marco, expido la presente para su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  en Sevilla á 4 de Septiembre 
de 1901. =E1 Secretario, Carlos de Moliní. J—6960

En la causa instruida en este Juzgado de instrucción del 
distrito de San Vicente por lesiones á Manuel Cardcso López 
contra José Caraza Benítez ha recaído sentencia con facha 26 
de Julio del corriente año, que contiene la parte disnositiva 
del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á José 
^araza Benítez, por el delito de lesiones graves expresado, á 
cuatro meses y un día de arresto mayor, con sus accesorias 
de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio duran- 
teel mismo tiempo; á que pague á Manuel Cardoso López 
131) pesetas como indemnización de perjuicios, y por insol
vencia á un día de detención por cada 5 pesetas que deje de 
satisfacer, y en las costas, siéndole de abono la totalidad del 
tiempo de prisión preventiva que haya sufrido; mandamos se 
inutilicen la pistola y navaja intervenidas, y queda la Sala 
enterada del auto de insolvencia dictado por el inferior.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Cesáreo Huerta.=Leopoldo G. Monsal
ve. = Javier Barroso y Rodríguez.»

^  para que sirva de notificación en su parte respectiva al 
Manuel Cardoso López, cuyo paradero se ignora, expido la 
presente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 
Sevilla á 4 de Septiembre de 1901. =E1 Secretario, Carlos de 
Molmi. J—6961

TOROSA
D. Fermín Zavala y Echaide, Juez municipal Letrado de 

esta villa, ejerciendo funciones del de primera instancia por 
ausencia del propietario.

Por el presente cuarto edicto se cita á cuantos tengan al
guna acción que deducir contra el Registrador de la propie- 
dad que ha sido de este partido y anteriormente de los de Az- 
peitia y Caldas de Reys, D. Juan María Araquistaín, para 
que en el plazo de seis meses, á contar desde el siguiente día 
á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d s  M a d r id , 
formúlenla reclamación oportuna ante los Jueces de primera 
instancia de los partidos á que corresponden los referidos 
Registros; pues así lo tengo acordado en el expediente que se 
sigue en este Juzgado sobre devolución de las fianzas consti
tuidas en el mencionado Registro para el desempeño de di
chos cargos.

Dado enTolosa á 6 de Septiembre de 1901.—Fermín Zava- 
la.=Po? su mandado, Basilio Azcue. J—6962

TORROX

D. Francisco P. de Sala y Portccarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que ge insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), y en el 
mío, ruego y encargo á todas las Autoridades de la íM ación, 
lo mismo civiles que militares, se proceda á la busca y res
cate de las prendas que al final se reseñan, que en la madru
gada del día 7 de Agosto último le fueron hurtadas al vecino 
de esta villa Francisco Pérez Casquero, por cuyo hecho ins
truyo sumario contra Pedro Ruiz Martín, que se dice habita 
con su padre en las playas de Manilva, Castillo.de Sabinillas, 
siendo las señas del mismo: estatura baja, algo grueso, de 
diez y ocho años dé edad, ojos y pelo negros, barba poca, co
lor moreno, y como señal particular tiene dos empeines en 
los carrillos, precediéndose igualmente á la prisión del Pedro 
Ruiz, el que, caso de ser habido, como las prendas, será 
puesto á disposición de est8 Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Torrox á 3 de Septiembre de 1901.=Francisco P. 
de Sala,=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

Reseña de las prendas»

Dos camisetas de algodón.
Una blusa de crudillo.
Dos pares de calzoncillos de algodón.
Un par de pantalones de tela oscura á cuadros negros.
Ocho varas de tela, color rosa.
Un pañuelo blanco de algodón con pintas negras.
Un gabán de mujer blanco á rayas de algodón.

J—6963
TORTOSA

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tortosa y su partido.

Por la presente se cita en forma legal, y con los apercibi
mientos que determina el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, al testigo Ernesto Fornet Estioill, vecino de Barce
lona, y en la actualidad de ignorado paradero, para que com
parezca ante la Audiencia provincial de Tarragona el día 23 
de Octubre próximo, y hora de las diez, en cuyo día darán 
principio las sesiones del juicio oral acordado en causa con
tra Modesto García y García sobre lesiones; advirtiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tortosa á 30 de Septiembre de 1901. = Dionisio 
Calvo.=Por su mandado, Enrique L. Sanehís. J—7598

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Julio Báguena 

Guix, de veintiocho años, soltero, del comercio, nafcuialide 
esta ciudad, hijo de Julio y Luisa, estuvo domiciliado en 8sta 
ciudad primeramente en la calle de la Cruz Nueva, núm. 6, 
piso primero, después en la de Engordo, núm. 1, piso s%up - 
do derecha, y en la actualidad se ignora su paradero, p*éra 
que dentro del término de diez días se presente en esté ju z 
gado ó1 en las cárceles de San Gregorio de esta capital* á res-

pender de los cargosqne le recitan  en el sumario que cor- 
era el mismo ee sigue por estafa;: con la prevención de ciue si
de T le  oarará e fo ln  del-térmi“ 0 Ajado será declarado rebelas y  Je parara el perjuicio que h a ya  lugar.

Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y á los agentes de la policía 
j n ^ R -  Proce<^ n.desde luego á la busca y captura de dicho 
Julio Baguena Guix y caso de conseguirlo se le tm la d . á 
las cárceles expresadas a disposición de este J i ja d o

Dada en Valencia á4  de Septiembre de 190?. =  Evaristo 
Casado.—E* Escribano, Joaquín de Benavente.

J—6836

t.-^'->E aarÍSí? -CaSjRdi > Pascua3, Jttez de instrucción del distrito oe San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama á Vicente Roig Mi- 

llan, apodado la Abuela, de quince años, hijo de Bautista y 
Filomena, cofrero, natural de esta ciudad, domiciliado en el 

Manuel Miiian y Pedro Nolasco, calle de Guillen 
K  piso Pnmero' cuyo paradero se ignora en
la actualidad, para que dentro del término de diez días se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de niños de esta ca-
q K o n t r a  d  mi-mn ;cs+carSos Aue le resultan en el sumario que contra el mismo y otros se sigue por hurto de dinero á 
Constantino Martínez y Martínez; eo¿ la prevención de oue 

se presenta dentro del término fijado será declarado re-
ai parara el perjuicio que haya lugar 

^ A 1PJ°'PÍ* ^ 6mp° s e ™ e£ a y encarga á todas las Autori- 
f af®s.’ f sl Clyil?s como militares y á les agentes de la policía

RPr-°CM-íin- e lue£° * la busca y captura de dicho 
Vicente Roig Millan, y caso de conseguirlo lo trasladen á las 
cárceles expresadas a disposición de ente Juzgado.
n . j e£ 0 5  de Septiembre de 1901.=Evaristo 
Casado— El Escribano, Joaquín de Benavente. J—6837

VALLS

<.;„?.'Í^Sév?a,:Ilá MiFad0! Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad de Valls, en funciones de instrucción de ia misma v 
su partido por estar en uso de licencia el propietario
«r+ í.íü íi»lf!ise? teí y j 01V0 comprendido en el núm. l.° del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama v  
busca a Ramón, conocido por Juan Domingo Cordanv alias 
Janes, de cincuenta y siete años de edad, de cuyo sujeto que 
se ignora el territorio donde sea de presumir que se encúen- 
tra, consta ademas que está casado con María Güell Trenchs 
que es de oficio pastor, de estatura regular, color moreno, y  
que lleva barba entrecana, es vecino de esta ciudad y habita 

de Benito, núm. 17, de la misma, paraq.ua 
dentro de cinco días, a contar desde la publicación de la pre- 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
con el hn de indagarle por lo conveniente en méritos del su
mario que se le sigue sobre tentativa de violación, en cuya 
virtud sê  le ha declarado procesado y decretádosele la pri
sión provisional; apercibiéndole que de no presentarse será 
declarado .rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción a las cárceles de este partido del referido sujeto Ra
món, conocido por Juan Domingo Cordany, alias Janés, de
jándolo en ellas a disposición de este Juzgado.

Dada|n 2 de Septiembre de 1901. =  José Caylá.=
Por mandado de S. S., Francisco de A. Seguí.

J—6964
VRLEZ MÁLAGA

. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido po? 
Raco el Sillero, cuyas demás circunstancias, vecindad y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 
este Juzgado á declarar en causa que instruyo contra Manuel 
Vega Martin sobre robo frustrado, hecho que tuvo lugar al 
anocheeerdeIdia 3.de Junio anterior en el sitio llamado 
Roma de San Jose^ termino de la Viñnela, siendo el perjudi
cado Antonio Martín Expósito.

Y caso de que no se presentase le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. H

_ Dado en Vélez Málaga á 5 de Septiembre de 1901.=Fran« 
cisco Alvarez Vega.=Por mandado de S. S ., Rafael Ruiz

J—6966
VERA

A  virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción deí 
partido de Vera D. Rafael Emo de Alcedo, se cita á los testigos 
Juan Fernandez Torres, María Jiménez Juárez y Catalina Ma
teo Martínez, que residían en Lubrín, y se ignora , el actual 
paradero de los mismos, á fin de que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Almería el día 20 del mes de Noviem
bre próximo, á las doce de la mañana, para asistir al inicio 
oral y público que tendrá lugar en la causa que sobre lesio
nes por disparo se instruyó en este Juzgado contra Jos» Gui
llermo Perez Martínez; bajo apercibimiento da que si. no lo 
verifican les parará el perjuicio á que hubiera lugar «n de- 
recho. °

Vera 2? de Octubre de 1901. ==E1 actuario^ Ginés González*
J—7599

VILLALÓN

_ En virtud de providencia de esta fecha, dictaia por el se
ñor Juez de primera instancia interino de este partido en las 
diligencias que á instancia del Sr. Recaudador especial de- 
costas de los curiales de la Audiencia de este territorio se si
guen para hacer efectivas las impuestas á Dolía Ignacia Gato 
Rodríguez, vecina que iüé de Ceinos, de esto, partido, en losí 
autos civiles que sobre tercería de dominica promovió en el 
año 1889 contraD. Félix León Redondo y otros, se ha acor
dado que por fallecimiento de aquélla, ocurrido en Madrid el 
22 de Fe orero último, se requiera ásus hi|os y herederos Don 
Raimu ndo y D. Alfredo Ruiz Gato, cuyo paradero se ignora, 
para «que en término de. sexto día, desde la inserción d© esta 
cédula en la G a c e t a  de Madrid, hagan efectivas ante este 
J u g a d o  las costas tasadas y ; posteriores causadas y que se 
causen hasta la total solvencia; bA*o apercibimiento de pro* 
"ceder á su exacción por la vía de "apremio.

Y  para que por■ el ignorado paradero de los referidos Don 
Raimundo y D. Alfredo Ruis, Gato sirva ésta de requerimien
to en forma y se inserte en;Ya G a c e t a  de Madrid, según está 
mandado, libro la presente cédula, que firmo en Vilíalón á 5 
de Septiembre de 19úi.— El Escribano, Licenciado Julián 
Castro. 331—p
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ZMUGGZA.-SAN VABLO
D. Julio Díaz Sala, Juez municipal, ejerciendo di de 

primera instancia y di instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital. t _  f „

Por la presenta cito» llamo y emplazo á Enrique Expósito» 
Conocido por Enrique Nafarrete» para que en el término m 
diez días, condados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Ha cuta de Madrid, comparezca en mi 
cala audiencia, sita en la calle de la Democracia, num. W* 
con el objeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar»

Al mismo tiempo ruego y encargo á i todas las Autorida
des» y ordeno i  tos agentes de la policía judicial* procedan a
la busca del expresado procesado» y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad a mi ^posición,

Zaragoza 7 de Septiembre de 1901»=Julio Díaz Bala.—Por 
ausencia, de D. José G miarte, el Escribano, Angel Baro.J—0909

D. Julio Díaz Sala, Juez municipal, ejerciendo de Juez de 
prim ara instancia y de instrucción del distrito de San Pable 
de e ¿ta capital. # .

Ver la presente cito» llamo y emplazo a Antonio Ayuas 
Si- achez, bijo de Telesíoro y Josefa, natural de Albalate deJ 
A* rzobispo (Teruel), de veinticuatro años» soltero, jornalero, 
q ae tuvo su domicilio en esta ciudad» y cuyo actual paradorc 
f ,e ignora, para que en el término de nueve días» contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 1® 
G aceta de Madrid» comparezca en mi sala audiencia, siti 
*en la calle de la Democrac/a, núm» 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia en c usa que se sigue por hurte; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y w p&rart 
el perjuicio á que hubiere lugar»

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autoriaa^ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan t 
la busca del expresado procesado, y casqúe ser habido U 
trasladen á las cárceles públicas do esta ciudad ¡i mi dinpO1 
sición.

Zaragoza 7 de Septiembre do 1901.=Julio Día» Bal¡j.=aEI 
1 Escribano» Justo Emperador. J—fcOlO

J u s t a d o s  n n im ie ip s le s . k 

■BAÑOS
Se hallan vacantes las plazas de Secretario municipal en 

propiedad y suplente; y en cumplimiento del «rt 13 al 21 de] 
reglamento1 de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 10 di 
Abril da 1899, se han de provístar, y para ésto se anunda bu 
convocatoria, con el fin de que se presenten las solicitudes de 
los espirantes ante este Juzgado dentro del término de quin
ce días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid»

Los aspirantes acompañarán a su solicitud:
1.® Certificación de su partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio1» t
3.° La certificación de examen y aprobación expedida poi 

el Secretario de gobierno de la Audiencia donde haya sulrídc 
el examen, con el V.° B.° de su Presidente; y

4»° A falta de esta certificación» cualesquiera otros docu 
mentes que acrediten su aptitud para el desempeño del

Cai"Ie advierto que esta Secretaría es incompatible con cual
quiera otro empleo ó1 cargo público* según dispone el art. 491 
de la vigente ley del Poder judicial, por exceder de 500 el nú
mero de los vecinos del pueblo.

Su dotación consiste en los derechos de aranceles judicia
les y reglamentarios.

Baños (Cáceres) 2 de Octubre de 1901.=11 Juez munici
pal, Francisco Suarez» J—7578

CASABES
Se halla vacante la plaza de Secretario y suplente de estí 

Juzgado municipal* la cual se ha de proveer conforme á 1c 
dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871 dictado para su ejecución.

Los aspirantes á la misma pueden presentir sus solicita- 
~ des, debidamente documentadas, en este Juzgado, dentro de! 
periodo de quince días, á partir desde la fecha en que apa 
rezca inserto el presente en la Gaceta de, Madrid y Boletif 

.■ oficial de la provincia*
Casares 3 de Octubre de 1901. =11 Juez» Juan Alonso.

J—7600
GARGANTA DI BÉJAR

So hallan vacantes, las plazas de Secretario y de suplenti 
de este Juzgado municipal, las que han de proveerse coi 
a rtjgto á lo dispuesto en la ley provisional sobre organiza 

■ ■ ción del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871; 
• Real decreto de 10 de Abril de 1899* por la retribución qií 
. señalan los Aranceles.

Los aspirantes á las mismas presentarán en este Juzgadi 
-.municipal sus solicitudes debidamente documentadas* en e 

< plazo de quince días» s contados desde el siguiente ai en qui 
: a parezca inserto este anuncio en el Boletín oMcml de la pro 

vi uciay en la Gaceta de Madrid.
Garganta de Béjar 80 de Septiembre-de 190L=E! Juei 

municipal, Agustín Castellanos. J—7535

GRANADILLA
Se hallan vacantes las plazas de Secretario y suplente di 

este Juzgado municipal» las cuales se han de proveer coi 
arreglo á lo dispuesto en la ley provisional sobre organizaciói 
del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, sil 
otra retribución que los derechos de Aranceles vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta 
ría de esito Juzgado dentro del término de quince días* á con 
tar desde Ja publicación de este anuncio eneJ Boletín oficia 
de la provincia» acompañando los documentos que enumerí 
el art. 17 de chicho reglamento.

Granadilla 30 de Septiembre de 190L=E1 Juez\taunicipal 
Simón Martín. =^1 Secretario interino, Anastasio iglesias.

J— 7536
LABUERDA

Por defunción del que la desempeñaba se halla vacante li 
plaza de Secretario de este Juzgado municipal, dotada ooi 
los derechos de Arancel, y’ debiendo proveerse en propiedad, 
los que quieran optar á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas dentro del térmico de quince días, á contar de 
la publicación del presente en lá Gaceta de Madrid.

Labuerda 28 de Septiembre de 1901,=; El Juez municipal, 
Gabriel Buesa. J—7534
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A N U N C I O S  

(HENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v  Península 6 Islas adyacentes. Edición oficial.—Se eesáe 
en el Almacén de la G itm á  ns Xadeid á fksbta. cad? 
ejemplar.

S A N T O S   D E L  D I A  

ISan Marcos, Papa, y Santas. Jalla y  Justina, vírgenes. 
Cuarenta horas «9 las monjas Catalinas.

E S P E C T A C U L A R  

TEATRO APOLO. — A las ocho y tres cuartos* — La ale■ 
gría de la huerta. — Doloretes. — Los niños llorones. —- El ojito 
derecho jM  género Ínfimo.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve. — Tierra por medio.— 
Jilguero chico (estreno)*r-JLos monigotes del chico.—La tremenda.


